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I)
NOTICIAS INTERNACIONALES

China. Se crearon 9.8 millones de puestos de trabajo en  2004.

El año pasado se crearon 9.8  millones de puestos de trabajo en China y 5.1 millones desempleados desplazados de las empresas estatales consiguieron  recolocarse, según el libro blanco "Progresos de los Derechos  Humanos de China en 2004", publicado hoy por la Oficina de  Información del Consejo de Estado.  

     De acuerdo con el informe, hasta finales de 2004 los  trabajadores desplazados de empresas estatales se redujeron a los  1.53 millones, de los cuales 920,000

recibieron subsidios básicos  de centros de servicios de reempleo.

También en el año pasado, el Consejo de Estado promulgó los  reglamentos sobre seguridad laboral, y enmendó y publicó  normativas sobre contratos colectivos y salario mínimo.  

     En todo el país se ha establecido un sistema de garantía del  salario mínimo y se han adoptado diversas medidas destinadas a  crear un sistema de pensiones, añade el documento.  

     El año pasado la hacienda central asignó a la seguridad social  146,500 millones de yuanes, cifra que representó un incremento del 18.1 por ciento respecto al 2003.  

     La cuantía de las pensiones de vejez básica para los jubilados  de empresas estatales y el nivel de vida mínimo de la población  urbana se elevaron en algunas zonas del país, explica.  

     En 2004, se pagaron puntualmente e íntegramente las pensiones  de vejez básicas a los trabajadores jubilados de todas las  empresas del país, fondos que sumaron 303,100 millones de yuanes,  de los cuales 52,200 millones correspondieron a subsidios de la  hacienda central.  

     Al término del año pasado, los ciudadanos que se incorporaron a los seguros de pensiones de vejez básica, desempleo, asistencia  médica y accidentes laborales en las zonas urbanas alcanzaron,  respectivamente, 164 millones, 106 millones, 124 millones y 68.45  millones.  

     En las regiones rurales, unos 55 millones de residentes ya  están cubiertos por el sistema de pensiones de vejez, según el  mismo documento. 

Fecha : 13 de Abril del 2005

Fuente : www.emol.com
Australia. Próximo año, permitirán hasta 140.000 inmigrantes laborales.
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Australia aumentará en unas 20.000 personas, para llegar a una cifra máxima de 140.000, el número de inmigrantes autorizados a entrar en el país el próximo año fiscal (2005-06) para cubrir sus necesidades laborales.
[image: image2.png]



Según señaló hoy en un comunicado la ministra de Inmigración, Amanda Vanstone, del total de trabajadores, al menos 97.500 deberán contar con formación profesional.
Vanstone explicó que el programa de contratación contará con asistencia de los propios empresarios o gobiernos locales, que identificarán que tipo de trabajadores requerirán.
Los nuevos planes del Gobierno también mejorarán las condiciones de los turistas bajo visado especial de vacaciones con trabajo, que permite trabajar unas horas a la semana aunque se encuentren en período de ocio en el país.
Un programa piloto permitirá extender ese tipo de visado, que en la actualidad caduca al año, y permitirá a los extranjeros hacer prácticas en Australia con la posibilidad de pedir la residencia permanente.


En el anterior período fiscal, de julio de 2003 a junio de 2004, se establecieron en el país más de 111.000 personas, una cifra que supera en 20.000 a los llegados el año anterior.
La mayoría de esos inmigrantes llegaron del Reino Unido (con un total de 18.000), Nueva Zelanda, China, India, Sur Africa, Sudán y Filipinas.
El gobierno australiano estimó una cifra total de 120.000 inmigrantes cualificados, preparados para desarrollar trabajos especializados, durante el actual año fiscal.
Las cifras reveladas por la ministra no incluyen a los inmigrantes llegados bajo el programa humanitario, que acepta a unos 12.000 refugiados cada año.

Fecha : 14 de Abril del 2005

Fuente : www.emol.com

España.  UGT  rediseña  salud laboral para  mujeres trabajadoras. 
La jornada organizada por el Gabinete de Salud Laboral de UGT en la sede del sindicato en Reinosa para difundir en la comarca campurriana la campaña 'Plantemos cara a los riesgos laborales', reiteró la petición del sindicato de "rediseñar la evaluación de riesgos y la salud laboral de muchos empleos femeninos, porque están diseñados para los hombres cuando las mujeres tienen sus propias peculiaridades físicas y sus propios riesgos laborales", precisó el secretario de Acción Sindical, Salud Laboral y Medio Ambiente de UGT en Cantabria, José Luis Hernando.
La jornada celebrada en la sede de UGT en Campoo, presidida por Hernando y el secretario del sindicato en la comarca, Juan Carlos Barrios, insistió en las "notables" diferencias entre hombres y mujeres a la hora de diseñar la prevención de riesgos laborales, tal y como recoge la guía 'Mujeres y salud laboral en Cantabria', publicación recientemente editada por el sindicato ugetista que analiza sectores productivos de la región con predominio de mano de obra femenina.
Los ponentes repasaron los riesgos laborales propios de los empleos femeninos y añadieron el inconveniente de la "doble jornada laboral" de la mujer porque, según las últimas estadísticas disponibles, "en España, la ayuda del hombre en las tareas del hogar es claramente insuficiente en comparación a otros países de la UE".
Otro de los puntos analizados en la jornada ugetista fue el tratamiento legal dado a la mujer trabajadora con problemas de acoso sexual o moral en la nueva Ley de la Violencia de Género, que en su artículo 21 estipula una serie de medidas para casos de violencia sexista en el trabajo.
Dicho artículo de la recientemente promulgada Ley de la Violencia de Género consagra una serie de ayudas oficiales a las mujeres trabajadores que padezcan violencia de género, como el derecho a la reducción de la jornada laboral, la reordenación de su tiempo de trabajo, traslados o la suspensión de la relación laboral con la opción de reserva del puesto de trabajo.
La nueva Ley de Violencia de Género también incluye distintas exenciones en la cotización a la Seguridad Social, el reconocimiento como situación legal de desempleo en los supuestos de suspensión y extinción del contrato, además de bonificaciones en las cuotas empresariales en contratos de interinidad destinados a sustituir a trabajadoras afectadas por violencia sexista.
Fecha : 15 de Abril del 2005

Fuente : www.emol.com
Nike revela condiciones laborales en todas sus fábricas en el mundo.

La compañía estadounidense de ropa y calzado, Nike, emitió un informe en que especifica la ubicación de sus 700 fábricas alrededor del mundo, además de revelar detalles sobre salarios y condiciones de trabajo de las firmas que subcontrata. 

Según el reporte, que de la empresa realizó para salir al paso de críticas por malas condiciones de trabajo, Nike tiene industrias manufactureras proveedoras en Asia, Norte y Latinoamércia, Australia, Italia y Turquía. 

En América Latina Nike tiene 63 firmas proveedoras, la mayoría de ellas se encuentran en México (20) y Brasil (18). A estos países le siguen Argentina, con 7 fábricas, Honduras (8), El Salvador (6), Colombia (2) y Guatemala y Perú, con una industria. 

En su informe, la empresa norteamericana revela que es en Asia donde existen las mayores deficiencias en lo laboral. Sus enviados encontraron evidencia de abuso verbal o físico en más de un cuarto de sus fábricas proveedoras de ese continente. En muchas de ellas, además, el acceso a los baños o a tomar agua está restringida durante las horas de trabajo. 

Se cree que esta es la primera vez que una corporación estadounidense del tamaño de Nike revela toda su cadena de proveedores.
Fecha : 16 de Abril del 2005

Fuente : www.lanacion.cl
Venezuela. Trabajadores debaten sobre la cogestión empresarial.


Varios centenares de activistas sindicales de toda Venezuela -puede que más de un millar- han participado, junto a invitados internacionales de varios países, en el III Encuentro Internacional de Solidaridad con la Revolución Bolivariana. 
La mesa fue abierta poir la coordinadora de la misma, Marcela Máspero, coordinadora de la Unión Nacional de Trabajadores (UNT) y a continuación Alexis Hornebo, trabajador elegido para la Junta Directiva de la empresa expropiada recientemente por el gobierno Venepal (hoy Invepal) explicó diferentes detalles de esta histórica lucha y cómo se están organizando los trabajadores en estos momentos. Varios trabajadores de CADAFE, la industria petrolera y las empresas básicas de Guayana intervinieron explicando el proceso de cogestión y participación de los trabajadores que se está dando en las mismas. 
Especialmente significativa fue la intervención de un trabajador petrolero de San Tomé quien explicó muy gráficamente como los trabajadores tomaron el control de la industria petrolera durante el paro patronal de diciembre de 2002 y enero de 2003 y gestionaron varios centros petroleros a través de asambleas demostrando que la clase obrera sí puede dirigir los centros de trabajo y la sociedad. En aquel momento por debilidades organizativas y políticas, por falta de comprensión suficiente de esta idea y de una organización unificada de los trabajadores en todo el país capaz de llevar esa idea a la práctica, se desaprovechó la oportunidad de mantener el control obrero sobre PDVSA, la empresa clave del país y una de las petroleras más importantes del mundo. 
Esto ha permitido que una nueva tecnoburocracia se esté desarrollando y haya arrebatado el poder a los trabajadores. Aunque se aprecia un movimiento entre la vanguardia revolucionaria del movimiento obrero petrolero por sacar conclusiones de esta experiencia y luchar porque los trabajadores vuelvan a retomar el control de la industria. En este sentido el surgimiento de los 

Comités Guía en su momento (órganos de particpación y discusión de los sectores más a la izquierda de la industria), la conformación de distintas organizaciones políticas de carácter revolucionario de trabajadores petroleros -algunas de ellas presentes en el evento como Conductores del Pueblo Soberano en Maturín o la Opción Clasista de Trabajadores en el Esatdo Anzoátegui, formada por muchos de los sindicalistas del Movimiento Clasista La Jornada y otros sectores que tomaron el control de la refinería de Puerto La Cruz durante el paro golpista- resulta significativa. 
Una de las experiencias más destacadas fue la de la cogestión en CADAFE y cómo la movilización de los trabajadores en demanda de que esa cogestión supusiese realmente la particpación genuina de los trabajadores en la gestión de todos los aspectos de la producción produjo un choque de concepciones con la gerencia dela empresa. Una de las intervenciones más aplaudidas del Encuentro fue la de Joaquín Osorio, dirigente del sindicato eléctrico de CADAFE, quien planteó que los modelos de cogestión que se han ensayado en otros países como España, Alemania, Argentina, etc fueron generalmente intentos de asimilar a los dirigentes obreros al aparato productivo capitalista, integrarlos en el mismo y en última instancia aumentar la explotación de la clase obrera. "Podemos aprender de todos estos modelos pero el que nostros queremos desarrollar es uno completamente nuevo que sirva para construir otro modelo de sociedad, que nosotros en CADAFE hemos llamado socialismo bolivariano que transforme las relaciones capitalistas de producción, y dónde los trabajadores seamos los que ejercen el poder". 
Esta concepción de la cogestión como mas cercana al control obrero e incluso a la gestión de las empresas estatizadas por parte de los trabajadores fue un hilo conductor en la mayoría de intervenciones y entusiasmó al auditorio. Una de las consignas más coreadas durante toda la reunión era la de "Sin cogestión no hay revolución". 
Entre los ponentes nacionales e internacionales que intervinieron destacaron los aportes de Carlos Lanz, teórico de la izquierda bolivariana que se define marxista y actual director de la empresa estatal ALCASA, Víctor Ríos, dirigente de Izquierda Unida (IU) de España y asesor en estos momentos del Presidente Chávez, Michael Lebowitz, Serge Goulart (coordinador de las empresas tomadas en Brasil Cipla e Interfibra) y Alan Woods sobre el socialismo del siglo XXI. 
Carlos Lanz insistió en que la cogestión que se plantea en ALCASA no es la cogestión clásica caracterizada por elegir a los directores laborales sino que debe basarse en asambleas permanentes de trabajadores que constituyan equipos de trabajadores y gerentes que decidan todos los aspectos de la producción (salarios, organización y condiciones de trabajo, licitaciones, etc). También denunció que la lucha es contra las mafias y la oligarquía que siguen controlando la economía en el estado y a nivel nacional , contra el burocratismo y contra las buracias sindicales que siguen oponiéndose al proceso revolucionario. 
Alan Woods explicó las condiciones para construir un estado obrero que explicaba Lenin en El Estado y la Revolución: elegibilidad y revocabilidad de todos los funcionarios públicos en todo momento, que estos perciban el mismo salario que un obrero medio cualificado, sustitución del ejército permanente por el pueblo en armas y organizado en milicias obreras y populares y que progresivamente el mayor númerod e tareas burocráticas y administrativas sean realizadas de forma rotatoria por todos los trabajadores. 
Alan también insistió en la fuerza de la clase obrera y como a menudo es la falta de conciencia de su propia fuerza lo que impide alos trabajadores tomar el poder. Aquí la responsabilidad de la dirigencia es clave, esta tiene que hacer conscientes a los trabajadores de su fuerza y no frenarlos o explicarles una y otra vez que no son suficientemente fuertes. Alan reiteró la idea ya explicada en distintos foros y reuniones de que la revolución no es irreversible todavía, que está áun a la mitad del trabajo y que sólo puede culminar con la estatización de los bancos, los monopolios y los latifundios bajo control obrero y la sustitución del aparato del estado creado por los capitalistas por un estado de los trabajadores basadoe n la elegibilidad y revocabilidad de todos los cargos. Estas ideas fueron acogidas con gran apoyo por parte de los trabajadores y activistas sindicales presentes.
Víctor Ríos insistió en la necesidad de una cogestión entendida como participación de los trabajadores a través de asambleas y répresententes elegibles y revocables en la toma de todas las decisiones.
Michael Lebowitz desarrolló la experiencia de la autogestión en Yugoslavia y planteó toda una serie de lecciones que se podían extraer. 
Una intervención muy interesante fue la de Serge Goulart así como la de otros que explicaron la experiencia de las empresas tomadas en Argentina o la de la particpación de los trabajadores en Cuba. Goulart explicó la toma por parte de los trabajadores de varias empresas en la ciudad industrial brasileña de Jointville y como esta se enmarcaba en el proceso de radicalización que llevó a Lula al poder. Sin embargo ahora Lula no quiere estatizar estas empresas tal y como piden los trabajadores, pretende que estas se constituyan como cooperativas e incluso ha intentado reprimir a los principales dirigentes de las ocupaciones. Los trabajadores, afiliados al PT y la CUT, están haciendo una campaña de recogida masiva de firmas en la base de ambas organizaciones y de movilizaciones exigiendo la estatización de las empresas bajo control obrero. 
Goulart alertó contra la utilización de las cooperativas para tercerizar las relaciones laborales, bajar los salarios y emporar las condicones laborales y contra la desaparición de los sindicatos en estas empresas. varios trabajadores venezolanos intervinieron en ese mismo sentido y alertaron a los trabajadores de Invepal contra la decisión de desapárecer el sindicato que se está planteando en esta empresa. 
El acto fue cerrado por las intervenciones de cuatro dirigentes obreros venezolanos en representación de varias de las principales corrientes del movimiento sindical bolivariano: Pedro Euce (PCV y CUTV), Ramón Machuca (dirigente del sindicato de SIDOR), Luis Primo (Autonomía Sindical, y también miembro de la Corriente Marxista Revolucionaria) y el citado Joaquín Osorio (CADAFE). 
Finalmente, José Angel Rivero explicó la propuesta de Ley para la Cogestión que va a presentar la UNT y cerró la mesa la Ministra de Trabajo, María Cristina Iglesias, quien empezó su intervención haciendo referencia precisamente a la consigna empresa pralizada , empresa ocupada y empresa ocupada empresa estatizada del libro de Serge Goulart sobre las fábricas tomadas en Brasil.

Fecha : 18 de abril del 2005

Fuente : www.emol.com
España. Destina 450 millones para prevenir los accidentes laborales.
El Gobierno destinará 450,7 millones de euros, en 2005, a la puesta en marcha de la estrategia global elaborada por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para luchar contra los accidentes laborales, que tienen un coste en vidas humanas y recursos económicos que «no se puede permitir la sociedad española», según resaltó el titular del Departamento, Jesús Caldera, en la rueda de prensa posterior a la habitual reunión del Gabinete de los viernes. El proyecto se basa en la construcción de una política coherente que implique a todos los agentes, tanto públicos como privados, orientada al consenso, a la transversalidad, a un empleo de calidad y a una mayor sensibilización de la sociedad.
Caldera destacó que la erradicación de la siniestralidad laboral es uno de los compromisos del Gobierno adquiridos en su programa electoral y que para su solución se necesita «la complicidad de todos». La reacción de CC OO no se hizo esperar. Este sindicato valoró la estrategia e instó a que su objetivo principal sea «reducir los accidentes a lo largo de la legislatura a los niveles europeos», dado que España encabeza las listas de siniestralidad de la Unión.
Los 450,7 millones de euros suponen un incremento del 40% sobre los recursos destinados a la seguridad laboral en 2004. El principal montante, de 194 millones de euros, ha experimentado un incremento anual del 57,2% y servirá para la formación continua y la creación de programas preventivos de los riesgos laborales, gestionados por las empresas y a través de contratos-programa. La partida que más ha crecido es la dedicada a la Fundación Laboral de la Construcción, que con un aumento del 146,7% se coloca en 45,4 millones de euros. 
En la financiación de la estrategia también figuran 151,2 millones de euros para las mutuas de la Seguridad Social, importe que supera en un 12,3% al de 2004; y 29,3 mill. para la Fundación de Prevención de Riesgos Laborales, partida que el año pasado se llevó un 76% menos. Por último, la modernización del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo contará con 30,7 millones de euros, un 1,5% más de dinero que el utilizado en el ejercicio pasado.
La estrategia es una de las columnas del «Plan de actuación para la mejora de la seguridad y salud en el trabajo y la reducción de los accidentes laborales», mencionado reiteradamente por el Gobierno, que verá la luz próximamente y que abarcará desde 2005 a 2008. 
La lucha del Gobierno contra los accidentes laborales conllevará una serie de medidas, entre las que figura la elaboración de una nueva lista de enfermedades profesionales. Este documento «sin fecha», depende de la marcha del diálogo social, «por lo tanto, de aquí al verano estaremos en la disposición de poder contar con él», aclaró el responsable de Trabajo. Otras medidas consisten en un mayor impulso económico y humano para la Inspección de Trabajo y reforzamiento de la colaboración entre las tres administraciones. El Ministerio prepara asimismo un plan de lucha contra los accidentes que se producen en el trayecto de casa al trabajo.

Fecha : 23 de Abril del 2005

Fuente : www.europapress.es
España. Apoyo a nueva Ley Seguridad Laboral.
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La Asociación Nacional de Entidades Preventivas Acreditadas (ANEPA) expresó hoy su apoyo al Gobierno por aprobar una nueva ley para combatir la siniestralidad laboral, y ofrece su ayuda a la Administración y los agentes sociales para su mejor cumplimiento.
En una nota de prensa, ANEPA destaca que la nueva Ley de Actuación para Mejora de la Seguridad y Salud en el Trabajo supone en primer impulso 'verdadero y coherente' para la prevención de la siniestralidad laboral en España.
El Plan de Actuación aprobado por el Gobierno 'representa una demostración clara de la apuesta por la seguridad y salud en el trabajo de la actual Administración', dice en la nota el presidente de ANEPA, Juan Carlos Bajo.
Agrega que la Asociación se pone a disposición del Gobierno y las diferentes administraciones y agentes sociales 'con el fin de estrechar la colaboración y lograr un mejor cumplimiento de las normativas en materia de prevención' de accidentes laborales.
Superintendente de Seguridad Social analiza los desafíos a futuro. 

 Disminuir accidentabilidad laboral es vital para evitar dumping social 

Fecha : 25 de Abril del 2005

Fuente: www.europapress.es
España. El MTAS se compromete con la seguridad y la salud en el trabajo.

Mejorar las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y, en particular, la reducción de la siniestralidad laboral constituye una de las prioridades del Gobierno. Por ello, el ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Jesús Caldera, ha presentado al Consejo de Ministros un Plan de actuación cuyo objetivo es lograr una mayor y más rápida reducción de la siniestralidad laboral.  

En 2005 se ha producido una considerable caída de los índices de siniestralidad laboral. Pero esta reducción es, a juicio del Gobierno, insuficiente y está convencido de que ganar la batalla contra la siniestralidad laboral es posible. Para ello se han fijado dos requisitos fundamentales: Disponer de una verdadera estrategia; y contar con el consenso y la colaboración de todos los agentes implicados.

El Gobierno propuso a los interlocutores sociales primero, y a las comunidades autónomas y a las fuerzas políticas en el Parlamento después, la elaboración entre todos de dicha estrategia. La iniciativa fue aprobada en la Mesa de Diálogo Social y constituye uno de los tres elementos del Plan de actuación para la mejora de la seguridad y salud en el trabajo y la reducción de los accidentes laborales que se ha presentado recientemente.
El Plan de actuación, que traza las líneas a seguir en los próximos años, está basado en tres elementos fundamentales: 1.- Elaborar, con la participación de todos, la Estrategia española en materia de seguridad y salud en el trabajo. 2.- Abordar un conjunto de medidas específicas, coherentes con dicha Estrategia, adoptadas por el Gobierno. 3.- Movilización importante de recursos.

 

1.- Estrategia española de seguridad y salud en el trabajo 2005-2008


La Estrategia se plantea ante distintas necesidades: Por un lado, dar respuesta a la demanda de la sociedad española de que se reduzca la siniestralidad y de que mejore la seguridad y la salud en el trabajo. Por otro, cumplir un compromiso asumido con las fuerzas políticas, con las comunidades autónomas y con los interlocutores sociales en el marco del Diálogo Social; y finalmente atender a la obligación de los poderes públicos de desarrollar políticas que protejan la seguridad y la salud de los trabajadores.

 

Las características que definen esta Estrategia son: 1. Consenso: debe surgir del acuerdo entre todos. 2. Transversalidad: debe impregnar el diseño de todas las políticas. 3. Políticas integradas que consideren todos los ámbitos e interlocutores. 4. Política laboral coherente basada en la calidad en el empleo. 5. Sensibilizar a la sociedad como garantía de éxito para reducir la siniestralidad laboral.

Entre las líneas de actuación de la estrategia hay que resaltar el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales, perfeccionar los mecanismos de participación de los trabajadores y de sus representantes e impulsar la investigación. Otra línea de actuación es promocionar la responsabilidad social de las empresas en materia de prevención de riesgos laborales.


2.- Medidas específicas


Las medidas se dirigen a conseguir un refuerzo de la prevención, de la vigilancia en el cumplimiento de las normas y de la lucha contra los accidentes de trabajo.
Las principales medidas son:

 

1.- Fortalecer la Inspección de Trabajo mediante un incremento presupuestario de los créditos para 2005 de un 11%. En este mismo año se reforzará los recursos humanos con 55 inspectores y 45 subinspectores. Además 300 técnicos de las comunidades autónomas reforzarán la Inspección, en materia de Prevención de riesgos laborales.

 

2.- La Inspección actuará en sectores de alta siniestralidad y durante 2005 se visitarán 12.000 empresas. Se llevará a cabo un programa de actuaciones en actividades con mayor índice de contrataciones temporales. En el sector de la construcción se realizarán 80.000 visitas y 300.000 actuaciones.

 

3.- Se reforzarán los recursos materiales y humanos del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo poniendo fin al debilitamiento producido desde el año 1996, que ha perdido el 30% de sus efectivos técnicos.

 

4.- El Plan contiene una serie de medidas normativas que ya se están tramitando y otras que se desarrollarán tras el proceso de Diálogo Social.


5.- Reforzar la colaboración entre la Administración General del Estado y las comunidades autónomas.


6.- Se incrementan los fondos destinados a acciones de formación continua en prevención de riesgos laborales en un 10%, respecto a 2004. Se establece un presupuesto extraordinario de 6 millones de euros.


7.- Otras actuaciones inmediatas contemplan un Plan de lucha contra los accidentes in itinere. También se abordará, en el marco del Diálogo Social, la finalización del nuevo listado de enfermedades profesionales.

 

3.- Recursos disponibles


Para desarrollar el Plan se movilizarán por parte del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales 450,7 millones euros. En 2005 los recursos puestos a disposición de estas políticas superan en 127 millones de euros los del año anterior, prácticamente un 40% más.  

Por otro lado el sector de la prevención de riesgos laborales seguirá ofreciendo un gran número de oportunidades laborales a corto y medio plazo. Las áreas con mayor demanda serán las de medicina del trabajo y técnicos de prevención de riesgos, tanto superiores como de nivel intermedio.

En concreto, los especialistas en el sector coinciden en señalar que la demanda de especialistas en medicina del trabajo para cubrir puestos de médico de empresa es muy alta. En la actualidad no llegan a mil los titulados con esta especialidad en España, y los puestos que se generarán sólo en el próximo año superan ampliamente esa cifra.

Empresas como Fremap, por ejemplo, presentan estimaciones de contratación de más de 1.500 profesionales en 2005, principalmente técnicos, médicos, y personal sanitario.

No obstante, a pesar de que un especialista en medicina del trabajo tiene el futuro profesional asegurado, son pocos los licenciados en Medicina que se están decantando por esta vía profesional. Los principales motivos son el poco

reconocimiento dentro del ámbito médico, y unos sueldos no demasiado elevados. 

Las reacciones de las mutuas y consultoras del sector para paliar este déficit se orientarán sobre todo por dos caminos: Por un lado, una mejora de las condiciones laborales de estos profesionales que sirva de efecto llamada para nuevos titulados y evite la rotación de especialistas entre las empresas, frecuente hoy en día. Por otro, la búsqueda de titulados en medicina del trabajo procedentes de otros países.

De hecho, cada vez es mayor la cobertura de determinados puestos, como los de pediatras y anestesistas, con profesionales formados en el extranjero, especialmente en países iberoamericanos.

En materia formativa, cada vez son más los centros y programas que dan respuesta a la actual demanda de técnicos en prevención de riesgos, o especialistas en medicina del trabajo. Podemos destacar por ejemplo el Curso de Medicina del Trabajo y Toxicología Laboral de CEPADE, o los Cursos de Ergonomía y Gestión del Factor Humano de la Escuela Complutense de Verano.
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EEUU. Estadounidenses se jubilan  a mayor edad que en el pasado.   

El presidente de la reserva Federal Alan Greenspan, quien el mes pasado dijo que alentar a los ciudadanos mayores a seguir trabajando es una forma de aportar soluciones a la Seguridad Social, a los 79 años todavía obtiene un salario y hace sus aportes al programa de retiro.
Al igual que Greenspan, mi-llones de estadounidenses se están retirando a mayor edad que en el pasado, revirtiendo una tendencia al retiro temprano que se remonta al siglo XIX. En el camino, están logrando por sí solos resolver un problema que actualmente discuten republicanos y demócratas en Washington: cómo encontrar la forma de financiar el sistema de retiro, que tiene 70 años de antigüedad.
A medida que los trabajadores eligen permanecer en sus empleos más tiempo, elevar la edad de elegibilidad para recibir los beneficios completos del programa podría convertirse en un ingrediente de toda la legislación sobre Seguridad Social este año.
contra el aumento de edad podría aflojarse precisamente por el hecho de que en realidad los estadounidenses están trabajando más tiempo de todos modos. La tasa de ciudadanos mayores en la fuerza laboral es la más alta desde 1972, reflejando en parte el más elevado número de mujeres que trabajan, según el Departamento de Trabajo. 
las Desde el punto de vista de proteger a los ancianos, aumentar la edad de retiro está entre los menos dolorosos de los recortes que deben hacerse", dice Eugene Steuerle, becario del Urban Institute, un grupo de investigaciones sobre políticas económicas y sociales en Washington. "Si de hecho la gente trabaja más tiempo, añade más ingresos al sistema".
Tal medida sería políticamente difícil, ya que agrupaciones sindicales y AARP, el mayor grupo de presión de los ancianos del país, se han opuesto a la idea. 
Aflojando la Presión Esta vez, parte de la presión política
El año pasado, 36,2 por ciento de personas de 55 años o más estaban " ya sea trabajando o buscando trabajo, frente a 29,4 por ciento y 31,8 por ciento en los años noventa.
Un estudio de la Universidad de Michigan en 2004 comprobó que 42,4 por ciento de los hombres y 36,4 por ciento de las mujeres de 50 a 56 años tenían previsto seguir trabajando después de los 65, frente a 29,5 por ciento de los hombres y 22,7 por ciento de las mujeres en 1992. Millones de trabajadores seguirán contribuyendo al sistema con sus impuestos en los próximos 20 años.
"Aumentar la participación de la fuerza laboral parece una respuesta natural al envejecimiento de la población, ya que los estadounidenses no sólo viven más, sino también generalmente viven más sanos", le dijo Greenspan a una comisión especial del Senado sobre envejecimiento.
Declinación de Pensiones Al mismo tiempo, los empleadores han pasado de ofrecer pensiones que recompensan el retiro temprano a planes 401(k) cuyo valor aumenta con más años de trabajo. En 2004 había 31.238 planes de pensión activos patrocinados por empleadores, según la Pension Benefit Guaranty  Corp., que asegura esos planes. Los planes activos alcanzaron un máximo de 114.396 en 1985.

Actualmente, la edad promedio de retiro es 63 años y está subiendo, dice Gary Burtless, economista de la Brookings Institution. de Washington. "Ahora tenemos más gente trabajando en la franja de los 65 a los 69 años que a mediados de los años ochenta".
Para 2012, 39,7 por ciento de las personas mayores de 55 años será parte de la fuerza laboral, proyecta el Departamento de Trabajo. Los trabajadores activos de 65 o más años llegarán a 15,9 por ciento para 2012, según proyecciones, frente a 11,5 por ciento en 1992.
Trabajar más años no será de por sí la solución para el déficit de la Seguridad Social, que se proyecta en US$4 billones para el largo plazo, dijo el gobernador de la Fed Edward Gramlich. El Congreso tendrá que cambiar la ley de manera que los beneficios sean menores para los trabajadores que cobran de la Seguridad Social tempranamente, dijo en una entrevista Gramlich, que fue presidente de la Fuerza de Tarea de la Seguridad Social durante la presidencia de Bill Clinton.
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México. Critican a Fox en materia laboral.


Líderes de organizaciones obreras y campesinas criticaron este miércoles la política laboral llevada a cabo en la administración del Presidente Vicente Fox, dio a conocer Reforma.
En conferencia de prensa, señalaron que los salarios no han crecido y que tampoco se han elevado los niveles de empleo como se prometió.
"Ha sido algo desastroso para las organizaciones sindicales, no hay brújula en el País y no sabemos a quién plantearle nuestras demandas", dijo Benito Baena, secretario de la Alianza de Tranviarios de México.
"El avance ha sido nulo, no tenemos un timón que dirija adecuadamente los rumbos de la nación, y menos en materia sindical, las organizaciones nos sentimos desplazadas en este sexenio", agregó Max Correa, secretario
de la Central Campesina Cardenista.
A su vez, Mateo Lejarza, secretario del CEN del Sindicato de Telefonistas, informó que este jueves y viernes llevarán a cabo el encuentro para la transición demócrata con justicia y equidad, donde se abordarán temas sociales, campesinos y políticos.
"Se necesita de un enorme paso para conseguir que en el 2006 el País no se salga de las manos y que no suceda una crisis como la que está ocurriendo en Ecuador y Nicaragua", sentenció Lejarza.
Este encuentro se realizará en las instalaciones del Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana y contará entre otros con José Woldenberg, ex consejero presidente del IFE; Beatriz Paredes, presidenta de la Fundación Colosio del PRI, y el legislador José Corral.
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Nike. Admite abusos y errores de todo tipo en sus fábricas.

Nike publica duro informe sobre condiciones laborales en Asia

Casi 10 años después de las primeras denuncias de explotación de trabajadores en sus plantas asiáticas, el mayor fabricante de calzado deportivo del mundo se confiesa

En su informe de 108 páginas publicado la semana pasada, la empresa con sede en Beaverton, Oregon, presentó una auditoría sorprendentemente sincera sobre las condiciones laborales en 600 de las 800 fábricas de calzado, ropas y equipos deportivos de Nike en todo el mundo.
El informe "Responsabilidad Corporativa'' de Nike no pinta un panorama bonito. Desde una jornada semanal excesivamente larga a errores en el cálculo de los sueldos, abusos verbales y restricciones en visitas al baño, las conclusiones confirman una cultura de explotación generalizada.
Los afectados son hasta 650.000 trabajadores de fábricas localizadas desde Australia y China a Estados Unidos y Vietnam. La mayoría de esos trabajadores son mujeres de edades comprendidas entre los 19 y los 25 años.
¿Nike se metió un gol en contra al publicar el informe?
¿No se está arriesgando Philip Knight, el presidente de la empresa, a alienar al menos a algunos de los clientes que podrían optar por las zapatillas deportivas de competidores especializados
que muestran sus credenciales éticos en las mangas de sus ropas?
Los artículos de No Sweat Apparel, con sede en Boston, vienen acompañados de folletos que informan los sueldos que se les pagan a los trabajadores de Indonesia que los fabrican.
La honestidad de Knight probablemente está respaldada por una sólida intuición empresarial. Un reconocimiento sincero de condicionales laborales insatisfactorias es el primer paso necesario para que los activistas de los derechos humanos y los medios entiendan el problema de las fábricas de explotación por lo que son: una amenaza generalizada en el sector que ni fue creada por Nike, ni Nike puede resolverla aisladamente. 
"Puede que Nike sea una marca prominente, pero contamos con menos del 2 por ciento del mercado de calzados y ropas deportivas de US$800.000 millones'', dice el informe de responsabilidad corporativa.


"Puesto que somos la primera marca, estamos sentados en la cúpula de la pirámide del sector'', dice el informe. "De forma que los problemas que observamos en nuestras fábricas proveedoras no son sólo indicativos de otros temas más serios en todo el sector, sino que dado la rigurosidad del proceso de control, sospechamos que los problemas están mucho más difundidos''.
Esto no quiere decir que Nike esté exenta de responsabilidades. Junto con otros factores, una mala previsión de la demanda deriva en pedidos de último momento. 
Los proveedores no tienen otra alternativa que pedir a los trabajadores que hagan jornadas anormalmente largas. En general, hay relación de compromiso entre coste y entrega a tiempo por una parte y calidad y condiciones laborales justas en la otra. Nike podría salir mejor parada si insistiese en un nivel mínimo en derechos laborales, como sueldos justos y horas extras pagadas, cuya violación no se tolerará independientemente de lo bueno que sea el contratista en cumplir los plazos de entrega.
 No obstante, hay límites en lo que una empresa puede hacer por sí sola, especialmente en China, de donde procede el 36% del calzado fabricado. 
¿Cómo asegura Nike unas prácticas laborales justas en las 113 fábricas de proveedores chinos?
El informe de Nike señala tres cuestiones de China que se aplicarían igualmente a cualquier empresa mundial que tiene relaciones de proveedores con China: "La falta predominante de transparencia sobre lo que constituye una ley complica las medidas de control'' de los estándares laborales.
"La falsificación de la información por parte de las fábricas, generalmente en lo relacionado a sueldos y horas de trabajo, es frecuente''.
 "La migración masiva temporal de los trabajadores de las áreas rurales a las principales ciudades de China en busca de empleo tiene varios efectos, entre ellos coloca a los trabajadores en una posición vulnerable porque sus empleos y el acceso a los servicios sociales dependen de que sus empleadores soliciten permisos en su nombre''.
La AFL-CIO, la federación de sindicatos que representa a 13 millones de trabajadores estadounidenses, ha pedido que se castigue a China porque su "represión brutal de los derechos de trabajadores, internacionalmente reconocidos, constituye una práctica comercial injusta''.
Puede que sea así, ¿pero cómo ayudará a los trabajadores chinos si empresas como Nike deciden no dar negocios a China? 
No sería demasiado lógico que la comunidad empresarial mundial fuerce a China a un aislamiento comercial, incluso si fuese posible hacerlo.
 Ahora que Nike ha relevado una lista completa de las fábricas de proveedores, el paso lógico siguiente sería que Adidas-Salomon AG y otros competidores hicieran lo mismo, tras lo cual se le puede dar a una organización independiente la tarea de formular unos estándares laborales uniformes y medir regularmente a cada proveedor autorizado frente a esas normas aceptadas en el sector.
Eso ya se está haciendo a escala regional. Gap Inc., la mayor cadena de ropas de Estados Unidos que fue criticada en el pasado por sus prácticas de explotación de trabajadores, ha colaborado con sindicatos y propietarios de fábricas para establecer controles independientes en América Central, según publicó el periódico "Los Angeles Times" en enero. 
El capitalismo mundial tiene la oportunidad de mejorar su pésimo historial sobre condiciones laborales. No debería desaprovecharla.
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España. Sólo 6 de cada 100 contratos laborales son indefinidos.

 Sólo 6 de cada 100 contratos laborales que se formalizan en el Campo de Gibraltar tienen carácter indefinido. El dato, aportado por el sindicato Comisiones Obreras, sirve para dar cuenta 

de las dificultades con las que se encuentran los trabajadores campogibraltareños para alcanzar la estabilidad en el empleo. 

CCOO presentó ayer un informe sobre la evolución del desempleo durante el primer trimestre del año que, entre otros datos, revela una caída del conjunto de contrataciones laborales del 27,75 por ciento respecto al mismo. Según el estudio del sindicato, en el caso de las contrataciones indefinidas, su número cayó de las 2.143 del primer trimestre de 2004 a los 1.343 acumulados entre enero y marzo de este año. 

Este descenso de las contrataciones indefinidas ha corrido paralelo al de las temporales, que se han reducido de 27.227 a 19.744. 

La constatación del incremento en la proporción de los contratos temporales sobre los indefinidos sirvió ayer a la secretaria comarcal de CCOO, Inmaculada Ortega, a denunciar abusos en el mercado laboral. "Hay una corruptela continuada en el uso de contratos temporales, pero no hay una administración que luche contra esto –se quejó Ortega– Lo malo es que ni tan siquiera se actúa cuando se denuncia". 

El mayor índice de temporalidad se encuentra en los sectores de la construcción y los servicios. Éste último, además, acapara el mayor volumen de desempleo, con un 55 por ciento sobre el total. 

La censura de Ortega fue secundada por la secretaria comarcad de empleo del sindicato, Pilar García, quien reclamó mayor decisión a las autoridades en el combate contra el incumplimiento de las normativas laborales. "Queremos más medios humanos y materiales para la Inspección de Trabajo, a fin de que pueda ejercer eficientemente su labor para perseguir los incumplimientos de la ley de prevención de riesgos laborales y del fraude en la contratación", reclamó El informe de CCOO sitúa en 16.548 los desempleados registrados a finales del pasado mes de marzo en la comarca, 339 menos que durante el mismo periodo del año anterior. De la consolidación del paro en esta franja estadística da idea el hecho de que en 1999 el número de desempleados campogibraltareños frisaba los 1.050. 

Una de las características invariables del mercado laboral campogibraltareño es la que presenta a las mujeres en una situación de inferioridad respecto del hombre: de cada 10 nuevos trabajadores contratados, sólo 3 son mujeres. 

Las estadísticas manejadas por CCOO subrayan que, pese al decremento del número de desempleados respecto al primer trimestre de 2004, La Línea, San Roque y Tarifa registran un crecimiento del paro. Por el contrario, Algeciras y Los Barrios sostienen la reducción del desempleo con el mayor volumen de nuevos trabajadores incorporados al mercado laboral. 

La sindicalista Pilar García confió en el efecto que sobre el mercado laboral campogibraltareño puedan ejercer las denominadas iniciativas Atipe para la creación de empleo. Estas iniciativas, una de las cuales se pondrá en marcha en la comarca, son uno de los frutos del VI Acuerdo de Concertación Social de Andalucía en apoyarla, realizarán un paro de dos días y una marcha al Congreso el próximo 21 de mayo, cuando Lagos rinda su cuenta anual.
Martínez anunció además que estudian la posibilidad de presentar una lista parlamentaria para las elecciones de diciembre.
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Alemania. Descenso  de parados y alejamiento de  recesión.

El Gobierno alemán celebró ayer el descenso del paro, que por primera vez este año se situó por debajo de la frontera psicológica de los cinco millones, y considera descartado el peligro de una recesión, pese a que se adelantó una corrección a la baja del crecimiento económico.

En abril, el paro descendió un 0,5 por ciento respecto de marzo y ahora afecta al 12 por ciento de la población activa, que ronda los 38,6 millones de personas. Se registraron un total de 4,968 millones de parados, 208.000 menos que en el mes anterior, aunque 524.000 más que en marzo de hace un año.

El canciller Gerhard Schroeder admitió que el descenso del desempleo en abril no es suficiente, que queda mucho por hacer y que debe aplicarse punto por punto lo previsto en la reforma laboral para que dé sus frutos.

Sin embargo, el alivio en las filas gubernamentales por los 208.0000 parados menos registrados respecto al mes anterior era evidente. «Ya anuncié que el paro bajaría de los cinco millones en primavera y me satisface haber tenido razón», dijo el ministro de Economía, Wolfgang Clement.

«La situación económica de Alemania es más estable que la de otros grandes países de Europa, por no hablar de Estados Unidos». Pese a admitir que el descenso obedece a efectos estacionales, para Clement está tan claro que el mercado laboral se encuentra en proceso de recuperación como que no hay peligro de recesión.

Los seis principales institutos económicos corrigieron hace dos días sus pronósticos de crecimiento para este año, que sitúan ahora en el 0,7 por ciento.

El Gobierno germano también optó por esta línea de previsión económica y redujo ayer mismo el crecimiento desde el 1,7 por ciento al 1 por ciento.
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Campaña contra la discriminación laboral a mujeres.
Con el propósito de erradicar la discriminación contra la mujer en el ámbito laboral, el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) anunciará este jueves el inicio de la campaña "Vamos por leyes más justas". 

La campaña, que cuenta con la colaboración de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social (STPS) y el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred), promoverá la igualdad de oportunidades laborales entre hombres y mujeres, a fin de que ambos sexos obtengan igual salario por un mismo trabajo. 

Además, se hace un llamado a las mujeres para que denuncien a las empresas e instituciones públicas que exijan certificados de no embarazo al solicitar un empleo, ya que esa práctica, o cualquier otra que restringa la posibilidad de acceder, mantener o ascender en el trabajo, está prohibida por la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

Esta medida forma parte de uno de los objetivos del Proequidad, el programa rector del gobierno federal en materia de equidad de género y también responde a una recomendación que hizo en el 2002 el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (Cedaw), para que en México se garantice a la mujer su participación en el mercado laboral "en un plano de igualdad real con los hombres". 

En México, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, las mujeres representan el 35 por ciento de la Población Económicamente Activa (PEA) y de ellas, el 45.8 por ciento tiene empleo. 

Las cifras también destacan que a medida que el nivel del ingreso aumenta, el porcentaje de mujeres es menor comparado con el de los hombres y de hecho, el 50.1 por ciento de las mujeres reciben ingresos mensuales que no rebasan los dos salarios mínimos. 

El porcentaje de hombres y mujeres que ganan de uno a dos salarios mínimos cada mes representa 25.7 por ciento y 28.6 por ciento en cada caso; en tanto que el 16.4 por ciento de la población ocupada masculina y el 11.8 por ciento de la femenina recibe más de tres y hasta cinco salarios mínimos; y con ingresos superiores a los cinco salarios mínimos están 11.8 por ciento de los hombres y 7.4 por ciento de las mujeres. 
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 Día Internacional de la Salud y la Seguridad en el Trabajo.
En lo que llevamos de año 46 trabajadores han perdido la vida en nuestro país. El año pasado se registró un total de 876.167 accidentes con baja, en los que fallecieron 955 trabajadores durante la jornada laboral y 488 "in itinere", es Decir, en el camino de ida o vuelta del trabajo. Son datos ofrecidos por la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y por la Organización Mundial de la Salud (OMS) con motivo del Día Internacional de la Salud y la Seguridad en el Trabajo, que se celebra hoy.

La evaluación de la OIT y la OMS indica asimismo que los trabajadores son víctimas de unos 268 millones de accidentes no mortales a nivel mundial. Estos siniestros causan ausencias de al menos tres días en sus puestos laborales y unos 160 millones de nuevos casos de enfermedades profesionales, siendo las más comunes el cáncer provocado por la exposición a sustancias peligrosas, la pérdida de audición y las dolencias respiratorias y circulatorias. 

Por su parte, el amianto se cobra anualmente unas 100.000 vidas a nivel mundial, mientras que el uso de plaguicidas es causante de unos 70.000 decesos por envenenamiento y de siete millones de enfermedades agudas y de larga duración entre los agricultores, particularmente de los países pobres. Otro sector donde el riesgo es superior a la medida es la construcción, donde ocurren el 17 por ciento de los accidentes fatales en el trabajo, además de la amenaza a la salud que supone la exposición a polvo cargado de amianto, sílice y productos químicos nocivos. 

En cuanto a sus previsiones, la OIT anuncia un aumento en el número de jóvenes (entre 15 y 24 años) y de personas de avanzada edad (60 años o más) que formarán parte de la fuerza laboral en los próximos 15 años y advierte de que estos grupos suelen sufrir tasas superiores de accidentes de trabajo. Por ello, insta a que se elaboren programas de previsión de accidentes y enfermedades especialmente diseñados para ellos.
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Fuente : www.europapress.com
La OIT presentará nuevo informe sobre el trabajo forzoso en el mundo.

 La Oficina Internacional del Trabajo (OIT) presentará un informe sobre el trabajo forzoso en el mundo el 11 de mayo de 2005, en el cual por primera vez entregará información global y regional sobre las dimensiones de este problema y datos sobre las ganancias generadas por el tráfico de personas, y planteará la necesidad de una iniciativa internacional para abolir estas prácticas. 

El informe "Una alianza global contra el trabajo forzoso" fue elaborado como parte del seguimiento a la Declaración sobre los Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo de la OIT. Se trata del más extenso y detallado análisis difundido hasta ahora sobre el trabajo forzoso contemporáneo. 

El informe de 87 páginas contiene: 

Los primeros datos de una organización internacional sobre el trabajo forzoso en el mundo actual, tanto al nivel mundial como regional. 

El número de personas afectadas por el trabajo forzoso. 

El número de personas víctimas de tráfico. 

Las primeras estimaciones sobre las ganancias obtenidas por quienes explotan a los trabajadores víctimas del tráfico. 

El informe también examina los principales tipos de trabajo forzoso y entrega algunas recomendaciones para la adopción de políticas, planteando que la abolición del trabajo forzoso representa un desafío importante para casi todos los países del mundo, ya sean industrializados, en transición o en desarrollo. Además analiza las repercusiones de este desafío al nivel nacional, con particular énfasis en la necesidad de contar con leyes y políticas sólidas, que sean aplicadas con rigor, así como con estrategias de prevención. 

Finalmente, el informe revisa las acciones contra el trabajo forzoso emprendidas en una serie de países durante los últimos cuatro años con participación de la OIT y de sus interlocutores tripartitas - gobiernos, empleadores y trabajadores -, y hace un llamado para forjar una alianza mundial contra el trabajo forzoso. 

Fecha : 29 de Abril de 2005

Fuente : www.ilo.org.com
I) REFORMAS LABORALES

Críticas por reducción de días de trabajo.


Tras analizar con molestia las críticas que se han formulado a la reducción de los días de trabajo legislativo -de tres bajaron a dos-, el comité parlamentario de la Cámara de Diputados, donde participan todas las bancadas, readecuó el funcionamiento de salas y comisiones.
Como una forma de evitar suspicacias, en el sentido que algunos parlamentarios en la práctica pudieran trabajar un día y medio -el martes completo y la mitad del miércoles-, porque muchos podrían abandonar el Congreso a mediodía del segundo, se resolvió que la sesión normal de sala de los miércoles se traslade desde la jornada de la mañana al horario nocturno, de 18 a 21:30 horas, lo que asegura la presencia parlamentaria durante todo el día.
Gabriel Ascencio, presidente de la Cámara, señaló que se han realizado críticas injustas. Precisó que la readecuación de horarios -que complementa la eliminación de la sesión de los jueves-, forma parte de una racionalización del trabajo parlamentario para hacerlo más efectivo. "Digan lo que digan, vamos a seguir produciendo ordenamiento en la Cámara, porque eso es bueno".
Indicó que el traslado de la sesión del miércoles a la jornada vespertina permitirá que las comisiones puedan trabajar mayor tiempo en las mañanas de esos días y que algunas de ellas, que tenían sólo una sesión a la semana, ahora puedan reunirse hasta tres veces en el mismo período.
Ascencio sugirió que antes de criticar, quienes pretenden hacerlo realicen primero, a final de año, una evaluación científica del trabajo parlamentario y tomen en cuenta no sólo el tiempo que un legislador permanece al interior de una sala sino el producto final de su gestión.
Planteó que al disponerse de más tiempo para las comisiones será posible avanzar en el estudio de un mayor número de proyectos de ley y mejorar la calidad del trabajo parlamentario.
El jefe de la bancada de diputados de la UDI, Marcelo Forni, sostuvo que las críticas a la Cámara son injustificadas y reflejan un desconocimiento de cómo funciona el Congreso. Dijo que en la reunión de los comités parlamentarios se acordó facultar al presidente de la corporación para que si él estima que es necesario convocar a los diputados para los lunes, jueves o viernes, lo haga en el caso que la necesidad legislativa así lo requiera.



Fecha : 6 de abril de 2005

Fuente :  www.elmercurio.cl
Tasa de accidentes laborales bajó a 7,1% en 2004.

La tasa de accidentes laborales bajó en 7,1% durante 2004, en relación al año anterior, según informó hoy la subsecretaria de Previsión Social, Marisol Aravena. Pese a esta caída el gobierno insistió en que continuará reforzando las medidas para prevenir estos sucesos.
La personera destacó que entre los años 1997 y 2004 el número de accidentes decreció un 31,66%, ya que en 1997 la referida tasa era de 10,39%, mientras que para el año 2004 ésta representaba un 7,1%. 
Junto al superintendente de Seguridad Social, Javier Fuenzalida, y el director nacional del Trabajo, Marcelo Albornoz, Aravena atribuyó este avance al Acuerdo Nacional de Prevención de Riesgos de Accidentes y Enfermedades Laborales suscrito en 1997 y refrendado en 2000 entre el gobierno, las organizaciones de empresarios y de trabajadores. 
El año 2004, las actividades económicas que tuvieron mayores tasa de accidentes del trabajo fueron la industria manufacturera con 9,74%; construcción con 9,53%; transporte con 9,5%, y agricultura, caza, silvicultura y pesca con 9,21%. 
Las menores tasas de accidentabilidad las registraron la explotación de minas y canteras con

3,83%; servicios con una tasa de 4,86%, y electricidad, gas, agua y servicios sanitarios con 5,68%


Fecha : 7 de Abril del 2005

Fuente :www.diariofinanciero.cl

 La reliquidación de sueldos y pensiones.

  La Ley de la Renta señala que aquellos trabajadores que obtengan simultáneamente sueldos de dos empleadores en un mismo período y aquellos que obtengan al mismo tiempo sueldos y pensiones, deberán reliquidar el Impuesto de Segunda Categoría de cada período.
La diferencia de impuesto que resultase debe declararse a través del Formulario 22 de declaración anual de impuestos, que se presenta en abril.
Hasta julio de 2001, la Ley de la Renta permitía optar por efectuar una reliquidación mensual de este impuesto, opción que se eliminó a través de la Ley 19.738. Sin perjuicio de ello, los contribuyentes que estén obligados a efectuar esta reliquidación pueden realizar pagos provisionales mensuales para cubrir las eventuales diferencias de impuesto.
También existe obligación de efectuar una reliquidación de impuesto cuando los trabajadores dependientes y pensionados quieran aprovechar las franquicias contempladas en los artículos 55bis y 57bis de la Ley de la Renta o la rebaja de los dividendos hipotecarios por la compra de viviendas acogidas al DFL 2.
Una situación especial se produce con las reliquidaciones de rentas accesorias o complementarias del sueldo mensual pagadas con retraso. Estamos hablando del pago de bonos por cumplimiento de metas asociados a resultados anuales, las cuales se deben reliquidar en los meses en los cuales se devengaron las rentas a las que acceden.
En términos prácticos se produce un problema cuando la reliquidación de un bono anual afecta más de un período tributario. Por ejemplo, se paga un bono en marzo de 2005, ganado en relación con el período de doce meses que transcurrió entre octubre de 2003 y septiembre de 2004.
Se trata de una situación compleja. Algunos contribuyentes han optado por una solución práctica, si bien no exenta de problemas. Esta es reliquidar estos bonos sólo durante el último año. En el caso del ejemplo, entre enero y septiembre de 2004.



Fecha : 11 de abril del 2005
Fuente : www.elmercurio.cl
Fortalecimiento de  ANEF.

Consciente de que la Asociación Nacional de Empleados Fiscales (ANEF), provincial Ñuble, “ha tenido un rumbo en el cual no se han marcando las pautas que debe tener un gremio como éste, el recién electo presidente del organismo, Jorge del Pozo, se ha comprometido a fortalecer la organización gremial. 
“Creo que con la fuerza de la juventud, puedo cambiar las cosas a nivel provincial”, dijo, asegurando que una de sus primeras acciones apuntará a la verdadera unificación de los empleados públicos y fortalecer la organización gremial. 
Entre los principales temas laborales que ocuparán su gestión inmediata, Del Pozo denunció la existencia de trabajadores a honorarios en el sector fiscal. Junto con insistir en que es una práctica irregular que no puede seguir ocurriendo, aseguró que trabajará para que se ponga fin a tal ilegalidad. 
“Con la propiedad que se requiere, abordaré este tema puesto que no podemos aceptar que dentro de los organismos públicos existan trabajadores que no tengan previsión, ni derecho a licencia médica; a pesar de cumplir las mismas labores que sus pares contratados”, aseguró. 
Precisó que “hoy es el momento para cambiar este tipo de situaciones, para que el Gobierno no siga teniendo este tipo de problemas de alto daño previsional”. 
Aseguró que le interesa fortalecer la organización gremial del empleado público, “a fin de allegar a la entidad a su familia, de manera tal que se genere una mayor integración y, que finalmente aumentemos nuestra capacidad de convocatoria”, afirmó junto con informar que la conformación final de la directiva de la ANEF Ñuble, se logrará este lunes en una reunión que se realizará con dicho propósito. .
Fecha : 14 de Abril del 2005

Fuente :www.emol.cl/diariosregionales

Remuneración de los directores de S.A. 


 
La función desempeñada por los directores de sociedades anónimas puede o no ser remunerada, según lo que se haya establecido en los estatutos sociales.
Si existe remuneración, es la junta ordinaria de accionistas la que fija, anualmente, la cuantía de la misma.


La remuneración que recibe un directorio no debe confundirse con el concepto que el Código del Trabajo utiliza para definir la misma expresión, ya que la vinculación entre director y sociedad anónima no es una relación laboral regulada por dicho cuerpo legal.
El reglamento de sociedades anónimas establece que las remuneraciones de los directores podrán consistir en una "dieta" por asistencia a sesiones, participación en utilidades o sumas periódicas determinadas, que deberán ser fijadas en forma anticipada por la junta ordinaria de accionistas. Adicionalmente, la norma establece que también se pueden otorgar beneficios por gastos de representación, viajes u otras actividades que tengan relación con la función del director.
Si se trata de sociedades anónimas abiertas, toda remuneración (en un concepto amplio) que los directores hubieren percibido en el ejercicio deberá constar en la memoria anual que se someta al conocimiento de la junta ordinaria de accionistas.
Respecto de los impuestos, las remuneraciones que perciban los directores se afectan con el impuesto Global Complementario cuando los directores tengan domicilio o residencia en Chile; o con el impuesto Adicional, con tasa de 35%, cuando las citadas personas no tengan domicilio ni residencia en el país.
Las mencionadas rentas se incluyen en la base imponible de los tributos referidos, por su monto total -sin deducción de ninguna especie- y deben ser declaradas por sus beneficiarios anualmente en los impuestos indicados, en el mes de abril de cada año.
Si los directores son residentes en Chile, están obligados a emitir boletas de honorarios personales por las participaciones o asignaciones percibidas, y es responsabilidad del director, como dijimos, declarar estos ingresos en su declaración anual de impuesto Global Complementario.
Si los directores no son residentes ni están domiciliados en el país, no están obligados a emitir boletas, y en este caso puede ser la sociedad la que emita una boleta por servicios de terceros.

En el caso de estos directores, la sociedad debe retener un 20% por efecto del artículo 74, N°4 de la Ley de Renta; y el director, efectuar su declaración en el mes de abril del año respectivo (impuesto Adicional de declaración anual), dando de crédito o abono la retención del 20%.
La labor realizada por directores de sociedades es personalísima, hecho que se marca en la tributación de sus remuneraciones.
En efecto, la labor puede ser sólo realizada por personas naturales, y, por su naturaleza, no existe la posibilidad de deducir gastos de la renta que perciben. Sin embargo, es necesario tener presente que al ser la persona del director un contribuyente de Global Complementario, puede hacer uso de las franquicias y créditos existentes, que pudieren serle aplicables.


Fecha : 15 de abril del 2005

Fuente :  www.emol.cl
Gobierno obliga a isapres a cubrir hospitalización domiciliaria. 

Desde esta semana todas las isapres deben cubrir obligatoriamente la hospitalización en los domicilios de los pacientes, aportando los mismos recursos que otorgarían si esas personas estuvieran internadas en una clínica.

El superintendente de Salud, Manuel Inostroza, dijo ayer que, mediante una resolución de la Intendencia de Fondos y Seguros Previsionales del 14 de abril, se estableció que "la hospitalización domiciliaria no es un beneficio extraordinario ni extracontractual, sino que una prestación equivalente a una hospitalización tradicional sujeta a la cobertura del plan de salud pactado".

Inostroza explicó que se impartió este instructivo general a partir de casos como el del menor Felipe Rodríguez, quien sufre una malformación congénita y que -de acuerdo con la denuncia de sus padres- sólo recibió cobertura domiciliaria por parte de la isapre durante cinco meses, ya que dicha empresa sostuvo que este tipo de atención no estaba en el contrato, por lo que no tenían obligación de prolongarla por más tiempo.

El superintendente recalcó que la atención en el hogar contribuye a contener los costos mediante la utilización racional de los recursos hospitalarios, vale decir, pagando lo mismo por medicamentos, pero menos por la hotelería. Esto, además, ayudaría a mejorar la calidad de vida del paciente, al encontrarse en un ambiente familiar.

Inostroza recalcó que para que la atención en el hogar sea considerada hospitalización domiciliaria debe examinarse el estado de salud del paciente y existir una prescripción médica que indique que éste debe permanecer internado. Además, tiene que controlarse periódicamente a los enfermos (lo que debe estar acreditado) y otorgarse a éstos una atención equivalente a la que habrían recibido en un centro asistencial.

El director ejecutivo de la Asociación de Isapres, Rafael Caviedes, dijo que aún no han sido notificados de la resolución, pero comentó que hay una "iniquidad gigantesca" entre Fonasa y las isapres, ya que a los seguros privados los obligan a ofrecer beneficios que van encareciendo los planes, mientras que al seguro público no le piden ofrecer este servicio.

En Fonasa, en tanto, comentaron que no existen planes para incorporar la hospitalización domiciliara en el sistema público en un breve plazo.

Fecha : 16 de Abril del 2005

Fuente www.emol.cl

Trabajadores de Soprole suman 11 días de huelga.


 Once días de huelga llevan los trabajadores del Sindicato número 2 de la empresa Soprole, quienes denunciaron que la firma está empleando alumnos en práctica "sin título profesional ni experiencia, para controlar el proceso de producción de alimentos".
El presidente del sindicato, Carlos González, señaló que "estamos muy preocupados porque los principales consumidores de nuestros productos son los niños de nuestro país".

El sindicato cuenta con 314 asociados, "mayoritariamente profesionales, técnicos y trabajadores altamente calificados".
"La empresa, en los últimos tres años, ha tenido utilidades de cuatro mil, siete mil 200 y diez mil millones de pesos, con una proyección de fuerte crecimiento en los próximos años por un aumento en las exportaciones anunciado por su propia gerencia", agregó.
Los empleados demandan un sueldo base piso y un reajuste para las rentas superiores al piso, mejorar las asignaciones de vacaciones y de movilización y un bono especial para un mínimo grupo de trabajadores que realizan una labor de responsabilidad y de cobertura nacional.
Según los trabajadores, "la empresa sólo ofrece un reajuste basado en el IPC. La medida tomada por Soprole de contratar jóvenes sin experiencia para tareas que exigen alta calificación, ha significado que la empresa ha tenido pérdidas millonarias y que han debido botar leche y otros productos porque no alcanzan los estándares adecuados".
Por otra parte, el encargado de Departamento de Conflicto de la Central Unitaria de Trabajadores, Jorge González, señaló que este problema pone en riesgo la salud pública del país y el gobierno tiene que tomar rápidamente cartas en el asunto antes de que ocurra alguna desgracia.
Fecha : 16 de Abril del 2005

Fuente : www.emol.cl

Expertos suecos. Condiciones laborales de temporeros son "deplorables".


El jefe de la bancada de diputados del PPD, Aníbal Pérez, manifestó hoy su preocupación por un informe de un organismo sueco que hizo una visita al país para analizar en terreno las condiciones laborales de los temporeros, actividad de la cual concluyeron que en su país están consumiendo vinos y frutos chilenos "sin ética productiva". 

Ello, explicó el parlamentario porque los expertos en legislación laboral concluyeron que las condiciones de los trabajadores son "deplorables", en especial las de los temporeros, ya que 600 mil de ellos, cuyo 50 por ciento son mujeres, quienes trabajan entre los meses de noviembre y marzo. 

Añadió que estas personas trabajan hasta 14 horas diarias de pie, sin previsión y expuestos a insecticidas y con sueldos bajos. 

El diputado Pérez dijo que su partido hace tiempo viene reclamando esta situación y que esta puede traer repercusiones peligrosas para el país, dado que Chile podría ser acusado de dumping al ser conocido este informe en Europa y Estados Unidos. 

Fecha : 17 de Abril del 2005

Fuente : www.lanacion.cl
Pescadores bloquean puente que une Valdivia con Isla Teja.


 Violentos enfrentamientos con Carabineros protagonizan un centenar de pescadores artesanales que bloquean desde esta madrugada el tránsito vehicular en el puente que une Valdivia con la Isla Teja.
Los pescadores están en contra de la disminución de la cuota de pesca asignada para la Décima Región, medida que afecta a más de mil familias de la zona.
Los manifestantes mantienen cortado con barricadas el puente Pedro de Valdivia, sobre el río Calle-Calle, conexión con la isla y con los sectores costeros de la ciudad.
Carabineros, en tanto, procedió lanzando el carro lanza agua, mientras que la manifestación se extendió al centro de la ciudad

Fecha : 18 de Abril del 2005

Fuente www.emol.cl
 Lista para convertirse en ley quedó reforma a justicia laboral.



Casi listos para convertirse en ley quedaron ayer los proyectos que aumentan la cantidad de tribunales laborales y crea los de cobranza previsional, además del que modifica el procedimiento de cobro de cotizaciones previsionales y de seguridad social, luego que la Cámara de Diputados los aprobara en tercer trámite constitucional.
A las iniciativas sólo les resta ser vistas por el Tribunal Constitucional, previo a su promulgación. La primera iniciativa duplica a 40 los Tribunales del Trabajo y crea 9 Jueces de Cobranza Laboral y Previsional.


El ministro del Trabajo, Ricardo Solari, explicó que el segundo proyecto modifica el procedimiento de cobro ejecutivo de cotizaciones previsionales y de seguridad social, lo que permitirá a los trabajadores recuperar de manera más ágil sus cotizaciones impagas.

Fecha : 21 de Abril del 2005

Fuente :www.elmostrador.cl

CUT llama a precandidatas a debatir  temas laborales.

 El presidente de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), Arturo Martínez, instó a las precandidatas de la Concertación, Michelle Bachelet y Soledad Alvear, a referirse "seriamente" a los temas laborales durante los debates. 

El dirigente hizo hincapié en que ambas abanderadas "deben pronunciarse particularmente sobre aquellas problemáticas de las mujeres trabajadoras como son: el actual sistema de subcontratación y si están de acuerdo o rechazan los planteamientos de algunos políticos y empresarios sobre imponer la anualización de la jornada laboral (generalizar el contrato a plazo fijo), eliminar la indemnización por años de servicios) y el salario mínimo". 

El timonel de la CUT aseveró que las precandidatas también deben fijar su postura en cuanto a reformar en forma drástica el actual sistema de AFPs, ya que la actual capitalización individual "afecta en su pensión a todos los trabajadores y trabajadoras que ganan menos de 350 mil pesos. Particularmente a las mujeres, que ya son el 40 por ciento de la fuerza laboral del país". 

Asimismo, Martínez dijo que es necesario que Bachelet y Alvear manifiesten su parecer respecto de la modificación al actual sistema electoral.

Fecha : 26 de Abril del 2005

Fuente : www.emol.cl
 América Latina. Monto de las pensiones de jubilación.

Incluso los viejos pobres podrían estar peor. Chilenos, argentinos y mexicanos son los jubilados que "disfrutan" de las pensiones promedio más altas en esta parte del mundo, lejos de ecuatorianos y bolivianos, que se quedan cerrando la clasificación.
Claro que en esta nota las comillas no podrían estar mejor puestas toda vez que se hable de "afortunados" o de "elevadas". En el caso de los locales, la pensión promedio asciende a $120 mil, según el saliente ministro del Trabajo, Ricardo Solari, incluyendo las jubilaciones mínimas. ¿Y en dólares? La friolera de US$ 206. Al otro lado de la cordillera, la pensión media asciende a US$ 158 y en México, a US$ 170. Sólo como referencia no muy lejana, en España hablamos de US$ 983, según cifras del gobierno local.
¿Bien, mal, más o menos? Ni siquiera hay cifras para decirlo a ciencia cierta. Por este lado del mundo, los pensionados son una especie que se puede considerar exótica, incluso en las naciones más avanzadas en esta materia. No así los viejos.
Según un estudio realizado por los expertos uruguayos Ernesto Murro y Gabriel Lagomarsino, la situación se resume en que "el 42,5% de los latinoamericanos mayores de 60 años no recibe ingresos ni por jubilaciones ni por trabajo, lo que las sumerge en la dependencia económica y aumenta su vulnerabilidad social"... En Chile, un millón trescientos mil trabajadores no ahorra un peso para la vejez.
Sólo para tener una idea del pie en que está la región, vale advertir que la cobertura en la mayoría de las naciones industrializadas es cercana al 100%, con gastos en seguridad social que ascienden a 25% del PIB en el caso de Europa y 16,6% en Estados Unidos, según cifras de la OIT. En América Latina, en tanto, la inversión pública en seguridad social bordea el 5% anual. A la cabeza de esta clasificación destaca Argentina, con 6,2% del gasto público.
¿Muy grave? Sí y no. En esta parte del mundo, conviven una multiplicidad de regímenes de seguridad social, lo que dificulta comparar y evaluar con justicia la situación real de los pensionados desde la lógica de la inversión total en seguridad: sustitutivo, paralelo y mixto.
Por ahora, la situación todavía no es tan seria. Se estima que sólo el 7,8% de los latinoamericanos (42 millones de personas) tienen más de sesenta años. En 25 años, ese porcentaje aumentará al 14%, totalizando unos 98 millones de personas. En el caso de Chile y Uruguay, esa población llegará incluso al 20% del total. 
Mientras en Chile cerca del 100% de los afiliados pertenece al sistema de capitalización individual, en Colombia, el 59% permanece en el sistema público. He ahí la dificultad que se enfrenta a la hora de comparar.
Quizás la medida más esclarecedora al respecto tiene que ver con la capacidad de compra de los propios pensionados. Vale decir, cuánto dinero dispondrían si los precios fuesen los mismos. Para evitar estas distorsiones, existe el indicador de Paridad de Poder de Compra PPP (en inglés, Purchasing Power Parity), que se usa para comparar PIB per cápita.
Hecha la corrección, surge una que otra sorpresa. Los US$ 158 que gana el jubilado medio de Argentina, equivalen a US$ 503 si los precios en ese país fuesen los mismos que en Estados Unidos. Los US$ 206 que gana el chileno, equivalen a US$ 383; los US$ 170 mensuales del mexicano, a US$ 253.

Fecha : 26 de Abril del 2005

Fuente : www.emol.cl
Corte Suprema. Rechazado recurso por nueva jornada.

Tribunal reafirma la tesis de que no se puede usar la colación para cumplir con el nuevo horario de las 45 horas semanales

Ratificando el fallo de la Corte de Apelaciones de Valdivia, la Corte Suprema rechazó el recurso que había interpuesto la empresa Astilleros y Servicios Navales S.A., a raíz de una multa por usar la colación como mecanismo para cumplir con la reducción de la jornada semanal de trabajo que entró a regir en enero.
La sanción fue aplicada a esta compañía por la Dirección del Trabajo durante su proceso de fiscalización, al como hizo igual como hizo con otra serie de empresas, diez de las cuales tienen recursos pendientes en los tribunales.
A diferencia de otros casos, en que la colación se imputó para cumplir con la reducción de jornada, en el de Astilleros lo que se hizo fue extraer la colación de la jornada. Pero en ambas situaciones el resultado era el mismo, que la jornada se mantuviera igual, explicó Marcelo Albornoz, director del Trabajo.
Respecto al principio de la autonomía de la voluntad para contratar, invocado por la empresa para mantener el tiempo de permanencia de los trabajadores, el fallo señala que la libertad para pactar una jornada diferente en uso de la autonomía de la voluntad sólo pertenece a los trabajadores mencionados en el inciso 22 artículo 22 del Código del Trabajo. Y no están incluidos los obreros de la firma recurrente.
Albornoz dijo que la Corte fue clara en que la autonomía de la voluntad en materia laboral tiene límites, y dentro de ellos  está el respeto de los derechos mínimos irrenunciables, uno de ellos, la jornada semanal máxima establecida por la ley.
Precedente

En su opinión, esto debiera generar un precedente y espera que se siente jurisprudencia para definitivamente zanjar este tema.
En todo caso, hizo una positiva evaluación del 
 para proceso global de reducción de la jornada, destacando que desde el 9,5% de infraccionalidad registrada en enero, la cifra descendió a 7% en febrero y marzo.
Otro fallo reciente de la Corte Suprema rechazó un recurso de protección presentado por Hotelera Luz S.A., relacionado con el derecho a descanso de los trabajadores de los malls o centros comerciales.
La Ley 19.973 estableció los días 17 y 18 de septiembre de 2004, el 25 de diciembre y el 1 de enero como feriados obligatorios e irrenunciables, pero el recurrente, que tiene un restaurante en el Centro Comercial Parque Arauco, alegó que el local era adyacente y no era parte del mall.
Según la Corte, el dictamen de la Dirección del Trabajo se ajustó a la ley. Además, reconoce las facultades interpretativas que tiene la institución.
Pese a que estaba el fallo pendiente, en octubre y diciembre el comercio acató ampliamente el dictamen, dijo Albornoz.
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Balance de la "era" Solari: alto desempleo pero varias reformas.


Desde ayer, Ricardo Solari Saavedra (ingeniero comercial, 50 años) pasó oficialmente a la categoría de ex ministro. El ahora asesor de la precandidata presidencial socialista, Michelle Bachelet, estuvo cinco años a cargo de la cartera de Trabajo y Previsión Social, período en el que logró sacar adelante una serie de iniciativas, pero donde también dejó varios asuntos pendientes para su sucesor, Yerko Ljubetic.
Solari (PS) acompañó al Presidente Ricardo Lagos desde el primer día de su Gobierno y desde el inicio de su gestión debió lidiar con las altas cifras de desocupación, que se empinaron a más de 10,7% en septiembre de 2000. De hecho, pese a los favorables indicadores macroeconómicos actuales y a una reactivación en marcha, los analistas coinciden en que el desempleo es la principal crítica de la "era Lagos".
En la otra cara de la moneda, uno de los proyectos emblemáticos que lograron "ver la luz" durante la gestión de Solari fue la Ley de Rentas Vitalicias. Esta iniciativa despertó una fuerte oposición de la industria aseguradora, por lo que su tramitación parlamentaria duró más de 10 años, hasta que salió "humo blanco" el año pasado.
También en materia previsional durante la gestión del personero socialista se implementó el sistema de multifondos en las AFP, medida considerada en la industria como uno de los principales avances desde la creación del sistema, en 1981.
Asimismo, le tocó implementar el Ahorro Previsional Voluntario (APV) y el seguro de desempleo, que ya de 3 millones de afiliados.
En el ámbito del empleo, durante la gestión de Solari se aprobó la reforma laboral en la que se incluye la reducción de la jornada máxima de trabajo de 48 a 45 horas semanales.

Los desafíos de Ljubetic
Durante el traspaso de mando en la cartera ayer, el propio Presidente Lagos -al tiempo que valoró la gestión de Solari- hizo hincapié en que Trabajo tiene aún muchas tareas pendientes de las cuales deberá hacerse cargo el nuevo ministro, Yerko Ljubetic. Entre ellas, el Mandatario mencionó la reforma a la justicia laboral, de la cual sólo resta uno de los tres proyectos originales.
Otro de los temas que quedaron pendientes fue la reforma previsional que pretendía implementar Solari y avanzar en una propuesta de consenso para flexibilizar el mercado laboral.
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Disminuir accidentabilidad laboral.  Vital para evitar dumping social.

La disminución de la tasa de accidentabilidad laboral es una tarea prioritaria para el gobierno por la connotación social y moral que tiene este tema, pero también para evitar el dumping social en el contexto de la apertura comercial que ha emprendido el país. 

Así lo explica el superintendente de Seguridad Social, Javier Fuenzalida, quien enfatiza en que la tasa de accidentabilidad en Chile marcó 7,1% en 2004, en comparación con el 10,4% de 1997. A su juicio, se trata de “valores buenos” en comparación con los vecinos, aunque mayor que la de países europeos como Suecia que es de 3,5% a 4%, por ejemplo.

“Estamos bien aspectados, pero los desafíos que tenemos son aún mayores”, señala Fuenzalida. Es por eso que el gobierno está abocado a la difusión de este esfuerzo con el lema “prevención de riesgo es vida”, especialmente en el marco del Día Mundial de la Prevención de Riegos Laborales que se celebra mañana 28 de abril.

“Estamos abocados a una campaña de difusión del tema no solamente por el punto de vista social, ya que es prioritario que la gente no se muera ni se accidente en su trabajo, sino que también porque hay una visión económica. En el mediano plazo éste va a ser un tema prioritario para la agenda económica del país porque va a ser un factor de competitividad y para eso estamos preparándonos ya”, asegura.

Es que bajar esta tasa será directamente proporcional con la competitividad de los productos chilenos en el exterior. “Hemos abierto nuestras fronteras pero tenemos un par de nomenclaturas técnicas que son barreras de entrada indirectas: el dumping medio ambiental y el dumping social o más específicamente el dumping laboral y dentro de éste un factor prioritario es la accidentabilidad”, sostiene el superintendente.

Ante la igualdad en estándares de calidad y en respeto al medio ambiente, el consumidor optará por aquel producto sin dumping social, o sea, que en su elaboración no hayan ocurrido accidentes laborales. Por eso, explica Fuenzalida, “si es que una exportación chilena tiene un par de eventos graves en su cadena de producción eso será incorporado como una barrera de entrada al momento de vender el producto”. 

Pero también acota que esto “no es inmediato, empieza a ocurrir en la medida que el producto empiece a ser competitivo, ocurrió con los salmones, está ocurriendo con el vino, va a ocurrir con la fruta”.

La preocupación en este sentido no es sólo para la empresa que exporta solamente, sino que para todas aquellas firmas que han participado de alguna forma en la producción de la exportación. Considerando lo anterior, todas las compañías tendrán que incorporar la accidentabilidad en la cadena de valor de su producción. 

“La empresa grande ya lo tiene incorporado pero el desafío que viene es la pequeña y mediana empresa. Entonces la reforma que va a ocurrir va a decir relación, principalmente, con el hecho de que las empresas chicas se incorporen a esto, teniendo en cuenta que esto en el fondo no es un gasto, sino que es una inversión”, explica.

Por lo tanto a ese segmento es que la autoridad está apuntando con el Seguro Social de Riesgos de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. 

La Superintendenca de Seguridad Social trabaja en la forma de implementación de esta Ley (16.744) junto a las mutuales -las tres privadas y el INP- de manera que los planes de prevención vayan en relación con esta estrategia.
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Sistema provisional.CUT demanda a AFP.  

Por publicidad engañosa, la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) demandó a la Asociación de Gremial de AFP. "Dijeron que los trabajadores iban a tener al menos el 70 % de jubilación de acuerdo a lo que estaban ganando al momento de pensionarse y eso está comprobado que es falso", dijo Arturo Martínez, presidente de la CUT, mientras presentaba el recurso.
Pero el superintendente de AFP, Guillermo Larraín, se mostró contrariado por la acción legal. "El sistema de pensiones es de contribución definida, no de beneficios definidos", aclaró.
Larraín se manifestó esperanzado de que la reforma previsional en que la Superintendencia ha trabajado mejore la percepción de los trabajadores respecto a las AFP.
Como una forma de aumentar la información sobre el tema, Larraín justificó la publicación por parte de la entidad de una serie de documentos de trabajo, los que están disponibles en internet ( www.safp.cl) y tratan los desafíos del modelo de pensiones.
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Cheyre destaca esfuerzo para solucionar el tema previsional.

Tanto las Fuerzas Armadas como el Gobierno han trabajado muy duro para solucionar el déficit previsional y ya se están obteniendo los primeros resultados, sostuvo ayer desde Estados Unidos el Comandante en Jefe del Ejército, general Juan Emilio Cheyre.
"Nuestro sistema está siendo modificado a través de un estudio que encabeza el Ministerio de Defensa y ha avanzado bastante. Pero trabajamos no sólo en el tema de la previsión, sino que también en modificar la carrera militar y mejorar los sueldos", dijo en una conversación telefónica con "El Mercurio".
El alto oficial está realizando una visita oficial a EE.UU. y este miércoles se entrevistó con el jefe del Estado Mayor del US Army, general Peter J. Schoomaker. También aprovechó de firmar un convenio para perfeccionar oficiales con la Universidad de Georgetown.
Ayer, consultado sobre los elevados montos que se gastan año a año en el pago de las jubilaciones de ex militares -tema abordado en el debate de las precandidatas de la Concertación Michelle Bachelet y Soledad Alvear- Cheyre dijo que ese problema se viene abordando desde hace años.
-¿El elevado costo de las pensiones  militares también es tema en otros países?

"Éste es un asunto de recursos y en todas partes del mundo se discute. Lo importante es que nuestro sistema está siendo modificado a través de un estudio que encabeza el Ministro de Defensa, y que se ha avanzado".
-¿Cuáles son los fundamentos de ese estudio?
"La previsión, la carrera militar y los sueldos. Los tres temas están unidos, y en eso trabajan el señor ministro, los comandantes en Jefe y el nuevo Comité Asesor de Defensa. Además hemos explorado otras experiencias, como las que se aplican acá en EE.UU".
-¿Hay avances concretos?
"En el Ejército ya tenemos mil soldados profesionales que firman por un trabajo de cinco años. Con ello reducimos los conscriptos y el personal de planta. Esa gente no recarga la previsión, porque tiene AFP, ni recarga los sistemas de salud."
"También estudiamos establecer otras carreras cortas con el área médica, de abogados y otros especialistas que se unirían al Ejército durante unos años e impondrían en AFP".
-¿Se están optimizando los recursos que reciben?
"Estamos aplicando ya sistemas que funcionan en otros ejércitos y muy bien. Pero también creo que debería existir un beneficio mayor para las fuerzas permanentes y una mejora de sus sueldos, facilidades en reconocimiento a la especificidad de la carrera militar".
-Por lo visto en su visita, ¿el Ejército chileno está muy lejos de su par estadounidense? "En cuanto a medios, por supuesto estamos muy lejos. Pero en cuanto a entrenamiento, conocimiento, eficiencia, mantenimiento, estamos al mismo nivel.

Fecha : 29 de Abril del 2005
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III)
EMPLEO Y DESEMPLEO
Expertos ven opciones para crear más empleo.

Tomando en cuenta que los sectores que se ajustan después de la crisis de 1998 son los denominados transables, que están orientados al comercio externo, la persistencia del alto nivel de desempleo no resulta tan sorprendente a la luz de la evolución reciente del desempleo en Chile, realizado por los economistas Luis Felipe Céspedes y Andrea Tokman.

Este fue uno de los trabajos del seminario "Políticas para la creación de empleos" organizado por el centro de estudios privado Expansiva.

Los sectores transables son más intensivos en mano de obra no calificada y justo en el período hubo un fuerte reajuste del salario mínimo. Coincidió también con una caída en el costo de capital (bajas tasas de interés) y lo que ocurrió fue una sustitución de trabajo por capital, concluye el estudio.

De aquí en adelante podría empezar una recuperación del sector no transable, dijo Tokman, quien hizo ver que para ese sector es menos factible sustituir trabajo por capital, aparte que esta es una coyuntura donde el salario mínimo se está nivelando.

El estudio da cuenta de que en la evolución del desempleo hubo un cambio estructural relacionado con el crecimiento excesivo del salario mínimo durante tres años. De ahí que Tokman ve la necesidad de mucha cautela en la fijación de este precio.

Los economistas David Bravo y Oscar Landerretche dieron a conocer los resultados preliminares de un trabajo metodológico que están construyendo con la ayuda del INE, para que a futuro se entregue tal vez cada dos meses información sobre los flujos del empleo en la economía lo que permitiría evaluar cuán flexible o rígido es el mercado laboral.

Sobre la evolución del empleo y las diferencias sectoriales, los economistas Felipe Morandé y Miguel Flores analizaron la demanda por trabajo en la industria, comercio y construcción. Una de las conclusiones es que el salario mínimo tiene más efectos negativos en la construcción que en la industria y no tiene efectos claros en el comercio.

La conclusión es que las diferencias sectoriales deberían llevar a que los programas gubernamentales de empleo dieran cuenta de la situación y priorizaran los sectores más sensibles.
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La minería y el comercio lideran la creación de puestos de trabajo.

Entre febrero de 2004 e igual mes de 2005 se generaron 82.335 nuevas plazas. Remuneraciones subieron 1,4%.

Las cifras de la Asociación Chilena de Seguridad (AChS) arrojan para febrero un incremento de 5,8% en el empleo respecto a igual mes de 2004, ratificando el dinamismo en la creación de nuevos puestos de trabajo que han venido mostrando los indicadores del Instituto Nacional de Estadísticas (INE) y de la Universidad de Chile.
La muestra abarcó a 31.781 empresas con un universo correspondiente al 92% del total de trabajadores afiliados a la AChS.
En total, se crearon 82.335 nuevos puestos de trabajo.
Las empresas con menos de 6 trabajadores crearon 8.305 nuevos empleos y las con más de 500 trabajadores realizaron 27.463 nuevas contrataciones.
Los sectores más dinámicos en la generación de empleos fueron minería, con un incremento de 12,3%; y comercio, con 10,3%. Le siguen pesca, con 7,1%; y construcción, con 6,8%.
El mayor incremento en las contrataciones se dio en la Tercera Región (Atacama), con 14%.
En segundo lugar se ubicó la Novena Región (La Araucanía), con un aumento de 13,4%, seguido por la Cuarta Región (Coquimbo), con 8,2%.
La Región Metropolitana generó 43.180 nuevas contrataciones, sumando 762.494 ocupados en febrero.
En cuanto a las remuneraciones imponibles, éstas experimentaron en febrero un aumento en doce meses de 1,4% en términos reales, alcanzando un promedio de $343.948.
Con una variación de 5,4% en el período y una remuneración promedio de $531.311, el sector financiero tuvo el mayor incremento de remuneraciones. Pero la minería anota el salario promedio más alto, de $607.453.
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Magisterio cuestiona anuncio de despidos a profesores mal evaluados.

 
Como "irresponsable" calificó la directiva del Colegio de Profesores la actitud de los alcaldes UDI Pablo Zalaquett y Mario Olavarría, quienes anunciaron despidos de maestros que fueron calificados como "insatisfactorios" en la Evaluación Docente. 
El presidente (S) del Magistero, Gustavo Méndez, señaló que la medida atenta contra el proceso formativo de la Evaluación, que sólo permite retirar a los maestros del sistema luego del tercer resultado negativo. 
Asimismo, estimó que la actitud de los alcaldes de La Florida y Colina es una falta de respeto a la democracia y a las leyes que se han consensuado entre los educadores, el gobierno y los municipios. 
Al respecto, el dirigente nacional Darío Vásquez comentó que los alcaldes no tienen otro camino que cumplir la le vigente, ya que sus representantes apoyaron el proceso de evaluación, que actualmente se encuentra en su fase final en la Contraloría. 
Vásquez agregó que más que buscar subterfugios para violar la ley, los alcaldes deberían preocuparse de evaluar los temas de gestión y financiamiento de sus comunas en el ámbito de educación.  
El dirigente Roberto Villagra, por su parte, agregó que la intención de los ediles UDI subyace la intención de instaurar la flexibilidad laboral en el ámbito de la educación, porque necesitan herramientas para ir expulsando profesores y generar la inquietud entre los maestros. 
En esa línea, emplazó al candidato presidencial de la derecha, Joaquín Lavín, a que tomar una posición frente a este "arrebato populista" de sus compañeros de partido. 
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Cesantía bajó dos décimas y llegó a 7,9 por ciento.
La cesantía en el trimestre móvil enero-marzo sumó 7,9 por ciento, según informó el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), lo que significa una baja de dos décimas respecto al mismo período de 2004, pero un alza de tres frente a la medición de diciembre-febrero.

El organismo destacó que en los últimos 12 meses el país creó 195.790 empleos, por lo que la cifra de cesantes se ubicó en 500.900 personas. Del total de nuevos trabajadores, el 87,2 por ciento corresponde a asalariados. 

Máximo Aguilera, director del INE detalló que "se consolida el fenómeno de una alta de crecimiento de la ocupación, y lo nuevo es que la tasa de crecimiento de la ocupación por primera vez, en el último período, va por encima de la tasa de crecimiento de la fuerza de trabajo", lo que "hace que los desocupados disminuyan".

Por sexo, la tasa de desocupación en hombres es de 6,1 por ciento, mientras que en mujeres llega a 10,2 por ciento.

Al analizar por regiones, la cesantía subió en la Primera, Octava, Novena, Décima y Undécima; bajó en la Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Duodécima y Metropolitana. En tanto, la cifra se mantuvo en la Segunda Región. 

El INE detalló que en un año 195.790 chilenos encontraron una fuente laboral, mientras que quedan 500.900 desempleados.
La cesantía en el trimestre móvil enero-marzo sumó 7,9 por ciento, según informó el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), lo que significa una baja de dos décimas respecto al mismo período de 2004, pero un alza de tres frente a la medición de diciembre-febrero.

El organismo destacó que en los últimos 12 meses el país creó 195.790 empleos, por lo que la cifra de cesantes se ubicó en 500.900 personas. Del total de nuevos trabajadores, el 87,2 por ciento corresponde a asalariados.

Máximo Aguilera, director del INE detalló que "se consolida el fenómeno de una alta de crecimiento de la ocupación, y lo nuevo es que la tasa de crecimiento de la ocupación por primera vez, en el último período, va por encima de la tasa de crecimiento de la fuerza de trabajo", lo que "hace que los desocupados disminuyan".

Por sexo, la tasa de desocupación en hombres es de 6,1 por ciento, mientras que en mujeres llega a 10,2 por ciento.

Al analizar por regiones, la cesantía subió en la Primera, Octava, Novena, Décima y Undécima; bajó en la Tercera, Cuarta, Quinta, Sexta, Séptima, Duodécima y Metropolitana. 
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Alto desempleo juvenil.


Tienen que sacar adelante el país del mañana y son emprendedores por definición, sin embargo, les cuesta encontrar trabajo. Entre 18 y 24 años, el índice de cesantía más que duplica la cifra nacional con un 17,5% y ¿quién hace algo para combatirla?
En tiempos de campaña presentar políticas a favor de los jóvenes y discutirlas parece conveniente.
Hasta la fecha una iniciativa concreta es un proyecto de ley enviado en 2003 por el Presidente Ricardo Lagos cuyo espíritu es generar "incentivos para que los empresarios contraten jóvenes y a la vez éstos logren un beneficio en términos de capacitación", asegura Yasha Zeltzer, director metropolitano del Injuv.


Se propone que los jóvenes que busquen trabajo por primera vez puedan ser contratados sin derecho a indemnización durante tres años y así bajarles los costos a los empleadores. Esto con la condición de que sean capacitados.
La medida es apoyada por algunos sectores y criticada por otros.
Los parlamentarios a favor del proyecto dicen que es importante aprobar rápido esta iniciativa. "Es un deber moral hacerlo", asegura el diputado RN Nicolás Monckeberg, pero siendo realistas reconocen que las posibilidades de que llegue a puerto este año son bajas. "Esta idea es parte del proyecto de flexibilidad laboral que es muy sensible de discutirse", asegura la diputada PPD Adriana Muñoz.
La pregunta es si los afectados estarían dispuestos a renunciar a una indemnización.
Tomás, que estudia ingeniería comercial y además trabaja de call center cuatro veces a la semana, sin contrato ni boleta, dice que estaría dispuesto a que no le pagaran indemnización con tal de regularizar el trabajo informal. Magdalena estudiante de ciencias de la familia, en cambio, cree que no es ideal, ya que hacer un contrato, aunque sea sin indemnización, igual implica un costo y "si con el sistema actual irregular nos emplean poco, con contrato sería más difícil".
Los más favorecidos con la iniciativa serían los jóvenes que no pueden realizar estudios superiores y postulan a trabajos de obreros o en fábricas, afirma Axel Buchheister, abogado del Instituto Libertad y Desarrollo. Sin embargo, esto también podría repercutir positivamente en los profesionales recién egresados.
Ellos tendrían que someterse al no pago de indemnización, pero aumentarían las posibilidades de que los contraten. Además, este proyecto ayudará a que "muchos jóvenes que están en el mercado informal entren al formal", dice Monckeberg.
Una postura distinta tienen algunas personalidades del rubro empresarial. Según Augusto Bruna, fiscal de la Cámara Chilena de la Construcción, esta iniciativa no sirve para nada. Explica que para tener derecho a indemnización hay que haber trabajado un mínimo de 12 meses y hoy la mayoría de los trabajos de los jóvenes son rotativos y de tiempos cortos. En este marco, "lo que la ley ofrece como incentivo no lo es realmente".
A su juicio, existen otras iniciativasmás interesantes para estimular la contratación juvenil como pagar la mitad, o no pagar, las cotizaciones previsionales durante un tiempo ya que el joven no está pensando en jubilar o el sueldo mínimo diferenciado.
Este modelo se aplica en EE.UU. donde hay flexibilidad laboral. El trabajador está "menos protegido" en el sentido de que no hay indemnización en algunos rubros y el seguro de desempleo es bajo, pero los índices de cesantía son menores a los de Chile.
"Allá lo que se controla y tiene gran importancia es la jornada laboral y el sueldo que corresponda a las horas trabajadas", comenta Buchheister. En Europa, el sistema es más rígido y proteccionista, pero "no hay tanta presión porque los jóvenes son pocos", afirma el profesional.
Otros proyectos relacionados
1 De inscripción electoral, se propone que sea automática y voto voluntario.
2 Proyecto que moderniza el servicio militar obligatorio y le da un carácter de voluntariedad por la vía de la objeción de conciencia.
3 Iniciativa que establece un sistema de responsabilidad adolescente por infracciones a la ley penal.
4 Proyecto de ley que reduce la edad para participar en las juntas de vecinos.
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IV)
NOTICIAS MISCELANEA


 Las mujeres se "toman" la SNA.



María Begoña Fano es una de las mujeres que marcará una nueva etapa dentro de la Sociedad Nacional de Agricultura (SNA). Junto a María Gracia Cariola, será una de las primeras féminas en integrarse al consejo de la entidad agrícola que, en sus más de 150 años de historia, jamás ha contado con una mujer entre sus filas.
Su ingreso a la dirigencia de la SNA fue con honores: en la elección de consejeros nacionales del pasado jueves obtuvo el séptimo lugar, con 189 votos. Fue la primera mayoría femenina y se situó por encima de otros conocidos agricultores como Aurelio Montes e Ismael Ossa, entre otros hombres del sector.
A sus 40 años, casada y con cuatro hijos, comenta que está entusiasmada con participar en el manejo y la defensa de un sector que conoce hace muchos años. Junto a su padre y hermanas dirige los hilos de dos huertos de fruta de exportación: Agrícola del Sol y Puerta de Hierro.
-¿Cree que será difícil su desempeño en un mundo de trayectoria masculina?
"No lo creo. El 50% de la población nacional es femenino y en el mundo agrícola trabajamos muchas mujeres. Por ejemplo en la descarga de carozos, los arreglos de racimos en uva de mesa, en las plantas exportadoras y la selección de frutas, entre otros. Y muchas mujeres que son jefas de hogar".
-¿Cuáles son los desafíos más importantes de la SNA?
"El desafío más importante es defender la agricultura a toda costa, porque es el sector que genera más mano de obra en el país y a veces el gobierno lo descuida. Otro tema importante será tener una política cambiaria competitiva, porque con un dólar tan bajo el panorama es complejo".
-¿Qué tan complejo?
"En el caso de la fruta, que es el sector que yo conozco, los precios han bajado y se hace muy difícil pagar buenos sueldos. A nosotros nos interesa dar trabajo, pero con un tipo de cambio tan bajo no sabes hasta cuándo lo podrás mantener"
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Doctorados en Chile. Cesantes ilustrados hablan de sus opciones.

Chile se acerca a pasos agigantados a las estadísticas de los países más desarrollados. El año 2004 el número de alumnos matriculados en programas de doctorado llegó a 2.017. Cerca de 1.500 más que hace 10 años. Si el crecimiento sigue como va, en cinco años más podríamos llegar a los 500 doctores graduados por año, como pretende el Presidente Ricardo Lagos.
Cifras auspiciosas por un lado, pero inquietantes por otro vez. ¿Hay trabajo para tantos doctores en el país?
Jani Brouwer, subgerente de Programas Concursables de la Fundación Andes, tiene sus aprensiones. "Hace cinco años decidimos no dar más becas para formar doctores, porque Conicyt y otras entidades estaban entregando bastante (hoy son cerca de 500). Fijamos entonces nuestra mirada en la oferta de trabajo, etapa que se estaba volviendo complicada para algunos doctores," cuenta. Por eso, crearon el "Programa de inicio de carrera para jóvenes investigadores". En los últimos cinco años, entregó 30 becas anuales, de US$ 30 mil cada una, a jóvenes que acaban de terminar su doctorado y que tienen un contrato de medio tiempo en alguna universidad.
"La idea es incentivar el inicio de sus carreras científicas, darles dinero para investigar mientras se estabilizan dentro de una universidad y se preparan para postular a proyectos Fondecyt", señala Jani Brouwer.
El problema es que la Fundación Andes cierra sus puertas el 31 de diciembre. Después de 20 años de existencia, en los que entregó 109 becas de doctorado, se le acabaron los fondos. Por este motivo, va a ser necesario que otras instituciones se preocupen de insertar en el mundo laboral a los jóvenes doctores. Para alivio de Jani Brouwer y de los actuales doctorandos ya se están dando pasos en ese sentido. 
Las universidades, tradicionales receptoras de doctores para sus planteles académicos, están aumentando el número de llamados a concurso para incorporar profesores con postgrado.
Muchas han promulgado en los últimos años decretos que estipulan que sólo se pueden incorporar doctores o magísteres en sus planteles. Es el caso de la Universidad de Tarapacá, que en 2002 tomó la medida.
Arturo Flores, vicerrector académico del plantel, cuenta que desde 2003 se incorporaron nueve doctores a las facultades de Ciencia e Ingeniería.
A esto se suman las nuevas universidades privadas, que cada día incorporan más personas con postgrado.
Aunque no existe una estadística formal del número de doctores que las universidades solicitan cada año, Eugenio Spencer, director del Departamento de Formación de Recursos Humanos y Becas de Postgrado de Conicyt, maneja una estimación: "No pasan dos ediciones de 'El Mercurio' sin que salga un llamado a concurso en el 'Artes y Pegas'. Sin ir más lejos, este domingo salen publicadas dos solicitudes para mi departamento de microbiología de la Usach".
En vista de esta estadística, y de acuerdo a su experiencia, Eugenio Spencer piensa que sí hay un futuro: "Sí hay trabajo, considerando solamente las universidades. Del total de 21 mil profesores de las universidades de Chile, sólo el 30% tiene el grado de doctor y la mitad de estos 6.300 jubilará en cinco años." 
Carlos Lorca, secretario general del Consejo de Rectores de Chile, llama a no confiarse de los cálculos de Spencer, ya que "no es obligación jubilar": "Existe una política de renovación en las universidades, pero ésta es lenta ya que nadie quiere jubilar, y uno no puede echar a un académico porque no es doctor si se desempeña bien".
En todo caso, afirma que los nuevos doctores no pueden esperar a que los contraten las universidades, porque los cupos son limitados: "Es absurdo que uno forme diez doctores para dejarlos a todos de profesores. A lo más se va a poder contratar a uno. El resto tiene que poner su mirada en el sector productivo, donde hay mucho por hacer".
Lorca piensa que las empresas privadas y públicas deben absorber esta "masa crítica": "Hay muchos desafíos importantes que los doctores pueden resolver, como la generación de energía. Se gastaron millones en poner cañerías para traer gas de Argentina y lo cortaron a los cinco minutos. Si les hubieran pagado a dos doctores, a lo mejor hoy tendríamos una rica chimenea solar. Y eso no es todo, imagínate lo que sería encontrar un nuevo uso para el cobre, darle valor agregado a los productos agrícolas, mejorar los sistemas de regadío...".

Sergio Lavandero, jefe del programa de doctorado de Química de la Universidad de Chile y ex presidente del Consejo Superior de Ciencia de Conicyt, afirma que esta sensación de temor ante la falta de trabajo es sólo una etapa a superar. Lo importante es no dar marcha atrás por la contingencia: "Lo que sucede en Chile es lo mismo que ha pasado en los países desarrollados. Primero se crearon los programas de doctorado, luego los graduados se incorporaron a la academia y ahora hay que abrirles campo en las empresas, como sucede por ejemplo en EE. UU.".
Eugenio Spencer, también piensa que hay que "echarle para adelante": "El potencial de crecimiento y bienestar de un país depende de la capacidad de tener gente preparada. Eso es la sociedad del conocimiento, no de la cesantía ilustrada. Si queremos que Chile sea un país desarrollado, debemos fomentar los doctorados. Vamos bien, pero tenemos que seguir mejorando".
El doctor Carlos Vio, director de la Vicerrectoría de Investigación de la UC e investigador, analiza los pros y los contras.
Contras: "El mayor pero del postgrado son las ganancias; la carrera científica tiene esa disyuntiva. Mis compañeros cardiocirujanos ganan cinco veces más que yo. Pero no tienen mi privilegio de estar en la frontera del conocimiento. Los estudiantes de doctorado leen de muchas partes y luego se ven a ellos mismos como fuentes y dicen: 'Esto no lo había visto nadie, la mía va a ser la primera descripción'. Es una sensación adictiva".
Pros: "A uno le pagan por hacer exactamente lo que quiere. Yo podría hacer algo que me diera mucha plata, pero estaría pensando qué habría sido de mí si hubiese hecho un doctorado. En cambio, sí se puede hacer al revés. Yo doctorado puedo emplearme en una empresa. Aunque claramente la prioridad no es la obtención de bienes. Querer innovar está en nuestros genes. Es una opción a veces dolorosa, pero tiene sus beneficios, como los viajes a congresos y el conocer a gente excepcional". 
SERGIO Lavandero, del programa de doctorado de Química de la U. de Chile, piensa que los doctores son "personas con un pie puesto en el pasado, pero mirando al futuro, capaces de detectar problemas y resolverlos con innovación".
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 OIT. Evaluación   en cumplimiento de convenios laborales y acuerdos del TLC.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) vendrá cada seis meses a Centroamérica a evaluar si los gobiernos de la región cumplen los convenios laborales y los compromisos negociados en el Tratado de Libre Comercio (TLC) con Estados Unidos.
Los estados de la zona asumieron dicha obligación, al adoptar desde ayer, en Washington, el llamado Libro Blanco, un documento financiado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), en el que se destacan los avances y los retos que en leyes laborales tiene la región. El informe fue entregado ayer a congresistas, a la Secretaria de Trabajo y al gobierno estadounidense.
El documento establece que los viceministros de Economía y de Trabajo deberán reunirse cada seis meses, para medir el estado del proceso de cumplimiento de acuerdos. La labor de los funcionarios será supervisada por la OIT.
“Para garantizar que se cumpla con el calendario y los compromisos de financiamiento establecidos para implementar estas recomendaciones, se solicita al BID que apoye la continuación del proceso (...) y a la OIT que elabore una evaluación cada seis meses, para presentarla a los Ministros, en la que se verifique el progreso del plan de implementación, tanto a nivel nacional, como regional”, reza el informe.
Roberto Espinal, ministro de Trabajo de El Salvador, confirmó que la adopción del Libro Blanco es un compromiso explícito de los países, el cual se cumplirá independientemente de que el TLC entre en vigencia. 
Las obligaciones respectivas podrían incluir reformas a la Constitución Política y al Código de Trabajo, dijo, para imprimir agilidad a la implementación.
Centroamérica y República Dominicana se comprometen a mejorar los derechos laborales, la capacidad de aplicación de las leyes y a fomentar la cultura de cumplimiento en seis áreas básicas, que incluyen la libertad de sindicalización, la capacitación de jueces, creación de más juzgados, destinar mayor presupuesto a las instituciones relacionadas al sector, erradicar el trabajo infantil y a evitar la discriminación de género, en las zonas francas.
Para comenzar a cumplir, los gobiernos, coordinados por la OIT y por el BID, reunirán a todos los organismos donantes, dentro de 30 días, para presentar las prioridades y recomendaciones estratégicas del Libro Blanco.
El Ministro de Trabajo reiteró que El Salvador se ha propuesto liderar los cambios de calidad de la aplicación de leyes laborales, en la región. 
“El Presidente me ha pedido que estemos a la vanguardia y así será (...) Antes, el Ministerio de Trabajo era la cenicienta, nadie daba un peso por él y sólo lo buscaban para acompañar a los empresarios y a los trabajadores, en determinadas ocasiones”, subrayó.
El Libro Blanco fue elaborado tras la firma del TLC, con los fondos y la dirección del BID, organismo que contrató a Andrew Samet, un consultor estadounidense experto en el tema laboral.

Yolanda de Gavidia, ministra de Economía de El Salvador, aclaró que Samet ayudó a recopilar todos los datos de la región, y que los viceministros de Trabajo y de Economía de la zona se encargaron de elaborar el documento final. Según la titular, no fue Samet el que estructuró las observaciones y las recomendaciones del Libro Blanco.

“Las recomendaciones son acciones específicas que los gobiernos consideran que se deben hacer, no son recomendaciones de Samet”, aseguró.
Espinal y Gavidia, así como sus homólogos del istmo, entregaron ayer el documento a los senadores demócratas John Morán, Elin Tauscher y Ron Wyden, a quienes se les enfatizó que la aprobación del TLC ayudaría a cumplir el resto de compromisos laborales que la región ha asumido.

El Libro Blanco publicado en inglés, tiene un objetivo claro: convencer a los congresistas demócratas de que abandonen sus reservas respecto al Tratado de Libre Comercio (TLC) y lo ratifiquen en los próximos meses.
Algunos legisladores republicanos que representan a estados productores de azúcar y de textiles han indicado ya que lo rechazarán, bajo presión de empresarios que se oponen a la apertura limitada del mercado estadounidense en estos sectores prevista en el pacto.
Para que el tratado entre en vigor, los gobiernos de Estados Unidos, Honduras, Guatemala, Costa Rica, El Salvador, Nicaragua y República Dominicana tienen que lograr que un grupo de demócratas voten a su favor y en contra de la opinión mayoritaria de su partido.
En este contexto, el laboral es un aspecto clave, porque una gran parte de los demócratas cree que las protecciones que el texto ofrece a los trabajadores son insuficientes.
En el Libro Blanco los cinco países prometen hacer más por solventar éste y otros problemas con una mejor aplicación de las leyes existentes.
Con este documento en mano, esta semana sus representantes llevan a cabo una gira para dar a conocer sus bondades, durante la cual visitarán a legisladores para comunicarles ese compromiso. 
No obstante, en las mesas de los congresistas habrá otro informe, éste realizado por la central sindical estadounidense AFL-CIO, que ofrece una visión contraria.
Este estudio alternativo describe como “malas” las leyes laborales en los cinco países centroamericanos y República Dominicana, pues, por ejemplo, no protegen contra los despidos de trabajadores que realizan actividad sindical y dificultan la creación de sindicatos.
Esa es una opinión compartida por los congresistas demócratas del Comité de Medios y Arbitrios de la Cámara Baja Bejamin Cardin, Charles Rangel, Xavier Becerra y Sander Levin. (EFE)

Centroamérica y República Dominicana se comprometen, ante Estados Unidos, a mejorar los derechos de los trabajadores, a fortalecer las capacidades y a promover una cultura de cumplimiento de las normas de trabajo, en las siguientes áreas: 
Legislación laboral y aplicación:
- Libertad de asociación, sindicatos y relaciones laborales.
- Inspección y cumplimiento de las leyes
Necesidades presupuestarias y de personal en los ministerios de Trabajo:
- Los presupuestos públicos de la región están sujetos a restricciones globales.
Fortalecimiento del sistema judicial:
- Existen limitaciones de recursos en los tribunales laborales. La escasez de jueces, personal de apoyo y equipo demoran la resolución de casos.
Garantías de protección contra la discriminación en el trabajo:
- Preocupaciones específicas por condiciones de trabajo de las mujeres, especialmente en países donde existe una importante industria maquiladora o de zonas francas.
Peores formas de trabajo infantil:
- Todos los países se han comprometido a combatir el trabajo infantil.
Fomento de una cultura de cumplimiento:
- Necesidad de extender y reforzar una cultura de cumplimiento en el sector laboral, difundir los derechos y obligaciones. 
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El 48% de cotizaciones de AFP se pagan por web en el 2004.

            PreviRed espera recaudar los pagos de dos millones de trabajadores este año.

El uso de las herramientas de internet para operaciones comerciales es cada vez más fuerte. Y el mejor ejemplo de esta situación es PreviRed, la firma creada por las AFP para recaudar en forma electrónica los pagos previsionales de los trabajadores.

El éxito fue grande, puesto que el año pasado el 48% de los dineros que recaudaron las administradoras se hizo por internet. De hecho, PreviRed pasó de 13 mil empleadores que pagaban sus cotizaciones en 2003 a 35.200 en diciembre de 2004.

La gerente general de PreviRed, Rosita Ackermann, dijo que este año esperan recibir las cotizaciones de 2 millones de trabajadores (el año pasado llegaron a 1,5 millón) y que están trabajando en dos cambios normativos con la Superintendencia de AFP que ayudarán a este objetivo: que los empleadores puedan declarar y postergar el pago por internet y que PreviRed pueda recibir cotizaciones atrasadas, lo que hoy no se puede hacer.

La tasa de accidentes laborales bajó en 7,1% durante 2004, en relación al año anterior, según informó hoy la subsecretaria de Previsión Social, Marisol Aravena. Pese a esta caída el gobierno insistió en que continuará reforzando las medidas para prevenir estos sucesos.
La personera destacó que entre los años 1997 y 2004 el número de accidentes decreció un 31,66%, ya que en 1997 la referida tasa era de 10,39%, mientras que para el año 2004 ésta representaba un 7,1%. 
Junto al superintendente de Seguridad Social, Javier Fuenzalida, y el director nacional del Trabajo, Marcelo Albornoz, Aravena atribuyó este avance al Acuerdo Nacional de Prevención de Riesgos de Accidentes y Enfermedades Laborales suscrito en 1997 y refrendado en 2000 entre el gobierno, las organizaciones de empresarios y de trabajadores. 
El año 2004, las actividades económicas que tuvieron mayores tasa de accidentes del trabajo fueron la industria manufacturera con 9,74%; construcción con 9,53%; transporte con 9,5%, y agricultura, caza, silvicultura y pesca con 9,21%. 
Las menores tasas de accidentabilidad las registraron la explotación de minas y canteras con 3,83%; servicios con una tasa de 4,86%, y electricidad, gas, agua y servicios sanitarios con 5,68%
La ejecutiva explicó que la firma tiene una fuerte penetración en las empresas de más de 500 trabajadores, que se acerca al 80%. "El desafío es llegar a las pymes", dijo.

PreviRed permite el pago electrónico de cotizaciones previsionales en forma gratuita para empresas, trabajadores independientes y empleadores de trabajadoras de casa particular a instituciones como AFP, isapres, cajas de compensación, mutuales, INP y Fonasa, además de los fondos que financian el Seguro de Cesantía y Ahorro Previsional Voluntario (APV).
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Las ventajas laborales de la buena presencia.

Según estudios de las universidades de Harvard y Texas, las personas hermosas llegan a percibir entre un 10 y 15 % más de sueldo que alguien sin mayores atributos físicos. ¿Por qué?

Hace algunos días, diversos medios de comunicación dieron a conocer los resultados del estudio "Por qué la belleza importa", realizado por el investigador de la Universidad de Harvard, Markus Moebius, quien se basó en un trabajo anterior de la Universidad de Texas.
En él, se establece que los trabajadores físicamente atractivos son, por lo general, más confiados y se desenvuelven de mejor manera que el resto, lo que implica mayores posibilidades de obtener salarios más altos a la hora de discutir con el empleador. Por otra parte, los jefes esperan (sin razón alguna) que las personas bonitas rindan mejor, por lo que de antemano los consideran más capaces. Esto conlleva a que los trabajadores atractivos perciban hasta un 15% más de sueldo que un "funcionario común".
No obstante, Juan Pablo Swett, gerente general de Trabajando.com (Chile), le resta importancia al estudio, indicando que el medir la real trascendencia del aspecto físico en el sueldo extra de una persona es bastante subjetivo. "Un jefe puede decidir pagarle más a una persona, pero es porque hace mejor su trabajo o por valores intangibles como la confianza, la productividad. Pero para que sea verdad que la diferencia salarial es sólo por la atracción física de la persona habría que estar seguros que en el resto de las competencias son iguales", señala. 
¿Conoce casos de discriminación por el aspecto físico?
En Trabajando hicimos una encuesta, donde la apariencia física y la edad son variables muy consideradas a la hora de seleccionar a un candidato. El sondeo, que contestaron cerca de 8 mil personas, reveló que el 27% cree haber sido discriminado por su físico en una entrevista y el 12% dijo ser rechazado por cómo se vestía. Aquí, requerimientos como el sexo, edad y fotografía son variables que en un 62% determinan la continuidad del CV.
Es decir, ¿este tipo de discriminación existe?
Las empresas discriminan por físico. No se puede desconocer que eligen a un candidato porque tiene una mejor apariencia que otro, pero lo que no es serio ni rentable es que se le pague más a una persona por el sólo hecho de ser más atractiva. 
La discriminación por físico ocurre generalmente en el momento previo a la entrevista, es decir, cuando se está llevando a cabo el proceso de selección de los currículums. 
¿Por qué las empresas realizan este tipo de práctica?
Por un tema de imagen exigen un buen físico y presencia a sus funcionarios. Está demostrado que los "lindos" tienen mejores relaciones con los clientes y los proveedores. Por esto se puede suponer que las entidades estarían dispuestas a pagarle más a alguien que tiene mejor presencia, que proyecta una imagen superior de la empresa.
¿En qué áreas profesionales es más frecuente ver esta clase de práctica?
Los cargos con mayor discriminación son los de secretaria, recepcionista y ejecutivos de venta. Estos puestos de trabajo son la imagen de la empresa, porque tienen el contacto directo con la gente.
En los cargos ejecutivos de alto nivel se puede discriminar por datos como el colegio de egreso, distrito donde vive y en algunos casos hasta los hobbies.
¿A las personas "comunes y corrientes" les cuesta más ascender en su trabajo que a la gente atractiva?
Si es así, es de suponer que las empresas viven en un mundo de fantasía, porque detrás de una decisión de ascender a alguien hay razones de bastante más peso que la apariencia física de una persona.
¿Esto corre para los hombres y las mujeres por igual?
No, porque las mujeres son discriminadas desde el principio, ya que parten ganando un 20% menos del salario por el sólo hecho de ser mujer.
El estudio de Moebius revela que las personas bonitas, por lo general, tienen mayor desplante y personalidad que el resto. ¿Podría esto influir en los empleadores a la hora de escoger personal?
Las personas de una apariencia física poco atractiva son muchas veces las de mayor valía y competencia, precisamente porque se han visto obligadas a compensar de este modo la injusta discriminación que sufren.
¿Existe alguna forma de terminar con esta práctica?
Muchos departamentos de recursos humanos realizan las entrevistas de selección de personal telefónicamente o utilizando una pantalla que impide ver al candidato, para no dejarse influir por su aspecto.
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Empresarios piden estrechar vínculos con universidades. 

A diferencia de los países desarrollados, las empresas en nuestro país aún están muy alejadas de las universidades, lo que no permite aprovechar al máximo los conocimientos de los académicos, las potencialidades en diversos ámbitos de sus alumnos y la investigación realizada en las casas de estudios superiores nacionales.
Es por ello que empresarios y expertos en economía reunidos en un seminario efectuado en la Universidad Andrés Bello explicaron la necesidad de estrechar dichos vínculos, con el objetivo de mejorar la actual calidad de la fuerza laboral.
Uno de los asistentes fue José Pablo Arellano, presidente del consejo directivo de Fundación Chile, quien sostuvo que "las universidades se han convertido en centros de atracción para las empresas, porque allí hay personal altamente calificado" y "gran capacidad de innovación".
Por ello -sostuvo Arellano- es necesario crear nuevas instancias de acercamiento entre ambos sectores.
Otra razón para incentivar este acercamiento es que la mayoría de los doctores están en las universidades y no desempeñan funciones en las empresas, por lo cual es importante reconocer "lo útil" que puede resultar la interacción con las Úes.

Los empresarios también reforzaron la idea de que el actual déficit educacional de algunos trabajadores implica realizar más y mejores esfuerzos para capacitarlos, a objeto de mejorar la calidad actual de la fuerza laboral chilena.
El debate sobre las relaciones entre las universidades y las empresas se realizó en el marco del lanzamiento de la consultora Andrés Bello Consultores. Su director, Marcelo Fuenzalida, señaló que hay que romper con el imaginario de que las casas de estudios superiores van por un carril diferente al de las empresas.
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Seminario sobre formación de dirigentes sindicales internacionales.

En el 2005, el Instituto de Educación Obrera Internacional (IEOI – Bélgica) seguirá con la organización de formaciones y seminarios para los colaboradores sindicales de todas las regiones del mundo. Así es como del 17 de febrero al 11 de marzo, con la participación de la CMT, el Instituto organizará un seminario titulado “Formación de los dirigentes sindicales internacionales”.
Unos veinte participantes procedentes de los cuatro continentes examinarán los desafíos que deben encarar las organizaciones sindicales a escala internacional así como las estrategias a implementar en el marco de su política
internacional. Asimismo, los participantes analizarán de manera más pormenorizada el funcionamiento de varias instituciones internacionales.Además de una presentación detallada realizada por Isabelle Hoferlin (responsable del
departamento de Normas y Derechos Humanos de la CMT) acerca del funcionamiento y de la importancia de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), de la Organización Mundial del Comercio (OMC), del Fondo Monetario Internacional (FMI), del Banco Mundial, etc., también está prevista una visita de tres días en Ginebra para los participantes. La formación también se centrará en otros temas específicos: Normas Internacionales del Trabajo, derecho internacional y respeto de los derechos económicos, sociales y culturales, el trabajo sindical a escala internacional, etc. Por otra parte, se presentarán la Acción Profesional de la CMT al igual que las acciones
emprendidas por la CMT ante las multinacionales. También cabe mencionar la conferencia relativa a la liberalización del mercado textil durante la cual se podrá escuchar testimonios de Honduras y Bangladesh.
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Buscan que padre Hurtado sea patrono de los trabajadores.
Diversas organizaciones sindicales dieron inicio ayer a una campaña de recolección de firmas con la intención de proclamar al padre Alberto Hurtado como patrono de los trabajadores y del sindicalismo chileno. La intendenta de Santiago, Ximena Rincón, apoyó la iniciativa estampando su firma.

Hasta el próximo miércoles 20 de abril funcionarán varias mesas en el centro de Santiago con la finalidad de recoger las adhesiones correspondientes.

Los interesados también pueden concurrir a firmar a la sede de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) o a la Central Autónoma de Trabajadores (CAT).

La campaña es impulsada por la Vicaría para la Pastoral de los Trabajadores.
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Sucesión de Solari.

Los primeros contactos para que el DC Yerko Ljubetic asumiera el ministerio del Trabajo, en reemplazo del PS Ricardo Solari, se hicieron ya a mediados de la semana pasada. El ex subsecretario figuraba en el Congreso cuando lo llamó por teléfono el jefe de gabinete del Presidente Lagos, Enrique Paris, para sondearlo...
Luego, ya formalizada la renuncia de Solari, el propio Mandatario se comunicó con Ljubetic para ofrecerle la cartera, ante lo cual dicen que éste - de larga experiencia en el campo laboral- no pudo negarse. Ello, aunque sus planes eran otros: ser candidato a diputado por La Reina-Peñalolén.
En reemplazo de Ljubetic - quien fue presidente de la Federación de Estudiantes de la U. de Chile en 1984- asumirá otro ex Fech: Cristóbal Pascal, sobrino de Andrés Pascal Allende, y que en 1988 ejerció como vicepresidente de esa federación. Pascal ya fue jefe de gabinete de Solari, en Trabajo, y también trabajó con Soledad Alvear en Justicia.
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Analfabetismo digital.Empresas pueden romper la brecha.

Lipigas, empresa de distribución de gas, tiene 850 trabajadores. Desde la Gerencia de Personas surgió la idea de que el personal adquiriera conocimientos informáticos
"Sentíamos un compromiso con nuestros trabajadores de darles herramientas de empleabilidad si es que decidían dejar la compañía o si debíamos prescindir de ellos", dijo Mylene Iribarne, gerente de personas de Empresas Lipigas.
Además, se dieron cuenta de que un bodeguero, que nunca pensó usar un PC, ahora debía usarlo.
Con el apoyo de Doxa, Sence y la Corporación de Capacitación y Empleo de la Sociedad de Fomento Fabril se pusieron a trabajar en el proyecto.
Se dieron cuenta de que 250 trabajadores no utilizaban computadores. A ellos debían alfabetizarlos digitalmente.
Los 600 restantes usaban la informática pero muchos de ellos no la dominaban. Así es que, con el apoyo de la Fundación Chile, se propusieron capacitarlos para obtener la certificación ICDL, una especie de licencia de conducir que avala conocimientos informáticos.
Pero fueron más allá. Inauguraron el primer infocentro privado en su planta de Maipú. El año pasado capacitaron a 117 trabajadores, 20 obtuvieron su certificación ICDL y alfabetizaron digitalmente a varias decenas de contratistas. Incluso realizaron talleres para los hijos de los trabajadores y dictaron cursos de ciudadanía electrónica para enseñar a realizar trámites públicos en línea.
Lipigas es un caso emblemático y evangelizador. De ahí que su ejemplo fuera expuesto en el seminario "Empresas por la inclusión digital: acortemos la brecha", organizado por Acción RSE, la Fundación País Digital y el Comité para la Democratización de la informática (CDI), que ayer congregó a 150 personas en el Hotel Sheraton.
Eugenio Vergara, gerente de CDI-Chile, declaró el propósito del encuentro: "mostrarle al sector privado que existe un vínculo muy cercano entre la inclusión digital y prácticas de responsabilidad social empresarial".

La ocasión sirvió para lanzar una guía práctica. Trae orientaciones sobre los pasos a seguir para contribuir a la inclusión digital en el país. Se repartirá a organizaciones y empresas.
La guía ofrece ideas "para realizar el vínculo entre inclusión digital y responsabilidad social que a veces se ven bastante distanciados. Además, se narran testimonios que pueden servir como inspiración y motivación", señaló Eugenio Vergara.
Rodrigo Baggio, presidente de CDI mundial, llamó a las empresas a involucrarse socialmente con sus empleados y con la comunidad.
"Los clientes están más conscientes de ello y optan por empresas que tengan algún grado de responsabilidad social. Hay una tendencia mundial al consumo consciente", dijo Baggio.
¿Cómo alguien puede gatillar que su empresa se involucre?
"Te voy a contar una historia. Había un incendio en la selva y un picaflor llevaba agua en su pico para apagarlo. El león lo vio y se puso a reír. 'Estás loco. ¿Crees que con esa agua vas a apagar el incendio?', le dijo. El picaflor le respondió: 'No sé si lo lograré, pero estoy haciendo mi parte para apagarlo' ".
"Como individuos necesitamos hacer nuestra parte para cambiar la realidad de donde estamos viviendo: nuestro barrio, escuela o el trabajo. Si lo hacemos estaremos multiplicando revoluciones moleculares y cambiaremos nuestra sociedad en una más justa, libre e igualitaria". 
El e-sello es una iniciativa del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo (Sence) que identifica a las empresas que logran que el 100% de su personal esté infoalfabetizado. Metro S.A es una de las primeras empresas en obtener el e-sello. Capacitaron a sus 378 trabajadores en herramientas computacionales.
La directora nacional de Sence, Jossie Escárate, señaló que "éste es un incentivo para eliminar la brecha digital. Para lograrlo, el Sence y las empresas generamos las condiciones de capacitación para que cada uno de sus trabajadores acceda a un curso para adquirir las destrezas básicas en el uso del computador y el acceso a internet"
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